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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reirá nuestra Señora Pona Isabel ii, y S. M. la Reirá Gobernadora, 
siguen sin novedad en su importante salud.

Peí mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Serenos, Sres. Infantes.

En la mañana del 15 del corriente se dignó S. M. la augusta Reina Go* 
bernadora presidir el consejo de Ministros, los cuales presentaron respetuosa
mente á S. M. la siguiente exposición:

Señora: Los infrascritos Secretarios de Estado y del Pespacho tenemos la 
honra de llamar la augusta atención de V. M. hacia un asunto sumamente gra
ve; y que por lo mismo que despierta dolorosos recuerdos y excita pasiones en
contradas, es conveniente , necesario, que reciba cuanto antes una cabal termi
nación.

Apenas ocurrió el lamentable suceso de 27 de Octubre del año próximo 
pasado, en que los mismos á quienes se habían encomendado las armas para ase* 
gurar el imperio de las leyes y el sosiego público, desobedecieron el mandato 
de la autoridad suprema y se declararon en manifiesta sedición, se decretó U 
inmediata formación de causa contra los perpetradores de tan escandaloso deli
to ; y se mando al supremo consejo de la Guerra que sin alzar mano del asunto 
y oyendo en voz á los fiscales, manifestase su dictamen Acerca del tribunal á 
que de derecho competía la formación y prosecución de la causa.

Con arreglo á la consulta que dicho supremo tribunal elevó al siguiente 
día, y con la cual se dignó V. M. conformarse, se pasó U causa á. la comisión 
militar de esta provincia; quedando solo en las atribuciones dcl Qobicrpo ¿co
mo efectivamente lo. hizo) remover por parte los obstáculos que pudferatt 
oponerse al rápido curso del proceso y recomendar la mayor actividad y ¿do 
para s.u pronta terminación , en cuanto lo consintiese el tenor de las leyes.

Pero la complicación de la causa, el crecido número de reos, la dificultad 
de clasificarlos debidamente, la multitud de diligencias y de trámites que exige 
la sustanciacion de cualquier proceso, para no atropellar en ningún caso lo que 
de suyo reclama la justicia, todo contribuyó á que se tocase muy luego la di
ficultad suma de que el curso de los procedimientos fuese tan expedito como lo 
reclamaba el justo anhelo de satisfacer á la vindicta publica.

B re ves dias habían trascurrido cuando solícito el Gobierno mandó á la Co
misión militar que en el término de 21 horas manifestase el estado de la causa, 
y que esta se continuase con la celeridad compatible con la observancia de las 
leyes, dando cuenta de su progreso cada cuatro dias.

Prosiguió la Comisión militar sus trabajos, embarazoso* y prolijos en una 
causa de esta naturaleza; concluyóse al fin el sumario; y después de oido el 
dictamen, del asesor, se consultó de nuevo al supremo Consejo de la Guerra 
para que propusiese lo que estimase conducente á la mas pronta terminación 
del proceso , visto el estado que en aquella sa/on tenia.

De acuerdo con U propuesta de aquel supremo tribunal, se ordenó la for
mación de ramos separados , para deslindar mas fácilmente la verdad de los 
hechos y la culpabilidad respectiva de los varios reos; y siguiendo este método, 
conforme con la práctica de los tribunales del reino, se logíó cumplidamente 
el objeto que se apetecía. Asi es que , antes de cumplirse dos meses después de 
perpetrado el crimen, ya se habían tomado las confesiones á los comprendidos 
en la pieza principal del proceso , á pesar de ser tan crecido su numero; al paso 
que varias de las pie/as separadas estaban ya á punto de recibir el fallo.

Contribuyó también en gran manera al mas rápido curso de la causa el ha
berse mandado (después de oír el dictamen del Consejo de Gobierno, con el 
que se conformó en un todo el Consejo de Ministros) que se sobreseyese en la 
causa respecto de los que apareciesen menos culpables, imponiéndoles penas 
inas leves de las que pudieran corresponderás á la terminación del proceso , y 
que se redoblase de eficacia hasta concluir el de los principales reos , para im
ponerles el-condigno castigo.

Ya mas desembarazada y expedita, en breve se vio la causa ante la comi
sión militar; y después de dar á los procesados las defensas que la ley les conce
de , el tribunal en su justicia pronunció la sentencia: pasándose tuego la causa, 
con arreglo á ordenanza, al juzgado de la capitanía general de esta provincia.

Hasta llegar á este punto no ha salido el proceso del terreno propio de la 
ley. ha seguido pjso á paso los trámites establecidos pira la salvaguardia de los 
individuos, y como prenda y fianza del orden en h sociedad; y al llegar á su 
último período, encargados meramente los jueces de averiguar la certeza de los 
hechos^ y de aplicar á los delitos tas penis que las leyes señalan, no han de
bido ni podido atender á consideraciones ageuas de mí instituto; y han pronun
ciado la sentencia con arreglo á derecho.

Lo» principales Ten*, 73 en número, han sido condenados á pena capital, 
como fittl pables del delito de sedición milirur y de rebelión contra e! Estado;

¿ otros menos criminales les ha impuesto el tribunal la pena de presidio , 
en Africa y ya en la Península; y ¿ al cunos otros, que con la prisión que han . 
sufrido han purgado la culpa que tuvieron, los Hj juzgado a^rccdjres a que se 
•les ponga en libertad.

Mientras ha seguido este proceso el curso natural que le seh.¿ aban las le-, e-, 
el deber del gobierno ha sido únicamente ejercer aquella vjjj'.uncia *aoi CMc 
que por su índole mi^ma le corresponde: mas una ve/ fenecida la causa, \ pr -- 
nunciado el fallo por la autoridad competente, >ain< este asunto dei esírc-h^ 
círculo legal, y se remontó á una esfera mas elevada.

Al gobierno es á quien tocaba pesar, en provecho mismo dei Estajo. Ir 
que por una parte reclamaban Ja justicia y la vindicta pública, v Jo que por 
otra aconsejaba la política y dictaba la humanidad, y con el justo anhelo de 
conciliar en lo posible ambos extremos, procediendo en negocio tan arduo con 
el debido pulso, se estimó conveniente consultar al C'*n«-éjn de Gobierno, 
puesto que ha merecido al augusto Monarca (Q. F. E..G.) la honrosa confian
za de ser designado como consultor nato en cuantos negevios grave* sobrevenir 
pudiesen durante la menor edad de la Reina nuestra Señora.

Conoció desde luego el Consejo, ni era fácil que se ocultase a su sabiduría, 
que asi por repugnarlo ía naturaleza de sus atribuciones, como por n- < tener á 
la vista la causa, no le competía entrar en clasificación alguna de la sentencia, 
por la cual se ha impuesto la pena de muerte á los 73 ex-voluntarios realistas: 
y que debía circunscribirse í considerar este asunto bajo el aspecto político, y 
manifestar si seria ó no conveniente y oportuno ejecutar rigurosamente dicha 
sentencia en su extensión, ó si podría templarse por la elementa soberano.

Es de advertir que casi desde el principio de la causa, al ver *u complica
ción y dificultades asi como d gran número de acusados que’ iban a resultar reos 
de pena capital, el misino asesor de la comisión militar indico desde lucen que 
tal Vez convendría que la autoridad de S. M. templase'en este caso ¡a severidad 
de las leyes. El auditor de guerra, si bien en virtud de su severo ministerio ha 
opinado que es justa Ja sentencia como arreglada á ios méritos dei prrve>o, no 
ha podido menos de insinuar igualmente que convendría limitar a cierto nu
mero de reos el ejemplar castigo que la ley señala para toda.-: y del -t :o;<- » es
timen ha sido en lo sustancial el capitán general de esta proviruia. í..\ : .rulóse 
tifio y otro en que la humanidad se resiste a una ejecución rao. numerosa, v es
pecialmente cuando lejos ya de los sucesos que dieron motivo a >.i ¡omu. "O de 
lita causa ha habido tiempo p.ara que se suMitu\a la compasión a la indigna
ción que causó el crimen.
^ De acuerdo con estos principios , ha estimado el Concejo ae Gobierno que 
seria impolítica y poco humana la ejecución de los ”3 individúe» LViOrib» 
al último suplicio; añadiendo á estas razones de mora. p..b.u.t v de <"• v:cn- 
CÚ general, los buenos efectos que ha producido en el vecino re.n<. Ce u rancia 
yen estos últimos tiempos la clemencia Real en Pircún-tan., .as sern.-iinres. 
«Un gobierno legitimo (dice en su parecer el ilustre C.insep ayv \ ad
in tereses generales de la nación, en las antiguas ¡e-\ es , v en ¡ \ c
bres del pueblo á quien rige, puede en tal situación usar de _.emergía * 
el derramamiento de sangre sin inconveniente; porque la be raer; ida,: v .a 
zura son atributos de la soberanía, que cautivan e. corazón de ios >Co»;« 
conciban con los de la corona Ibs intereses mas encentrados, h; .
deraciones cree el Cornejo que en razón dei tiempo que ha tnedudo , ne-c. 
se cometió el delito hasta que se ha sentenciado ¡a a .o que se nar.
jorado las circunstancias políticas con eí desur.mamento genera, de io- rea 
y á lo> repetidos triunfos del eicrcito de S. M. «.ontra .as f.t^emnes, r < 
necesario aplicar á los sentenciados de que se trata todo el rigor oe ,¡ .es 
mo lo hubiera sido en el mes de Octubre, en que estaban aun a::r..irv 
realistas en todo el reino, y en que ci germen de la guerra o\ii pu.u..» 
muchas provine ijs.*’

En vista de cuyas poderosas razone-, ha opinado e! mrnu-'-ad v •'
«que podría V- M. , uvindo de la prciogativa nvts aprixiabic de i.. - o 
que ejerce en nombre de S. M. la Ruina Do;\j Ka fi ; u. ir.didTar o. 
de la vida a t »do* ios sentenciados, conmutándosela e:: otrj peo C'- 
diñaría, semejante a las que-sc mencionan en ci rcíendo Rea. 
de Enero ultimo, o en la que fuere de su Real agrado v apei,_ib..cru: >. 
que en el cav de reincidencia, se lea» impondrá irremo biemertc ;a pena 
tal : por cuv's noedio quedaría satisfecha 1j vinduta puKu..i , se eviuru e¡ 
ramamiento de sangre, v se conciliaria V. M. la gratitud de tamou- 
gravíad.», dand^ este consuelo á sus padres, mandos «, hermano' pi.es „ 
tar »> diezmar a los delincuentes , que buhara mA.» n.o.' \ -e h-i puAO...: 
otras ocasiones ca el acto de una rebeuon «■ en !••» Cía sici- v;- .i eL.i, 
ceria desusado e inoportuno ai fin de un largo p reveso , seguuio por tod 
tramites-** ^

El Consejo de Ministros, Señora, ha meditado detenidamente 
asunto de tanta gravedad, deseoso de co*. rc-pmder a la augusta con 
V. M. le dispensa, y en descargo de la obligaron que el bien de»
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impone: ni desconoce lo enorme del crimen, ni lo fundado de la sentencia; p<sn> 
cree que en causas de esta clase, y tratándose de derramar sangre española, la. 
justicia misma recomienda la templanza, y el límite debido lo prefija-1¿ ne
cesidad. , '

Los partidos, porque se sienten débiles, son severos y hasta implacables; un 
Gobierno légítimo.y asentado eri bases tan sólidas1 como el de la Reiva nues
tra Señora, no ha menester mostrarse riguroso para probar que es fuerte. En 
un patíbulo acaba de pagar su atentado el primero que en aquel aciago día vol
vió las armas contra los leales; y si los demas compañeros en su delito no le 
‘•iguen hasta el cadalso , lo deberán únicamente á la augusta clemencia de V. M.

Este solemne acto de benignidad, al paso que las valientes tropas persiguen 
y escarmientan á las bandas de rebeldes, y cuando Casi todas las provincias del 
reino permanecen fieles y tranquilas, ofrecerá á la nación y a la Europa la 
prueba mas convincente del carácter sublime que distingue la legítima causa de 
Isabel ii: las armas triunfan; las leyes condenan; la potestad soberana perdona.

M<s como quiera que no fuera justo ni conveniente que tamaño delito que
dase impune, ó que se dejase en disposición de dañar al Estado á los que una 
vez lo hicieron perturbando la tranquilidad de este leal vecindario y compro
metiendo la suerte de la capital de la monarquía, si V. M. se digna acceder al 
dictamen del Consejo de Gobierno y al parecer de sus Ministros, oyendo en 
su piadoso corazón la voz de la clemencia, nos atreveríamos á proponer á 
V. M.: .que á los 73 reos principales de esta causa se Ies conmute la pena capi
tal en la de presidio por t ti años en una de las posesiones de U-ltramar, en 
América ó Asia, conminándolos desde luego con que en el caso de incurrir 
otra vez en delito de igual naturaleza, serán castigados irremisiblemente con el 
último suplicio.

En cuanto á los demas reos condenados por la comisión militar á penas 
menos graves, pudiera V. M. ordenar que se lleve á ejecución eV fa\lo , mani
festando de una y otra manera que si la autoridad Real ejerce el mas privile
giado de sus atributos concediendo la vida á los que la ley inexorable ha con
denado á muerte, no por eso se desentiende de lo que reclama la justicia en 
desagravio de la sociedad.

Madrid I4 de Febrero de 1834-=Stmora “A L. R. P. de V. M. = Fran
cisco Martínez de la Rosa.:=Jav¡er de Búrgos.=Nicolas María Garelly. — Josef 
Vázquez Figueroa.=rAntonio Renoon Zarco del Valle.=Josef de Imáz.

Oída la exposición precedente, la resolución de S. M. á nombre de su au
gusta Hija la Ruina nuestra Señora Doña Isabel ir, fue la que sigue: »»S. M. 
ha accedido á los deseos del Consejo de Gobierno y del de Ministres; mandan
do que salgan los reos inmediatamente para sus destinos.”
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.
He dado cuenta á-S. M la Reina Gobernadora de 1a consulta de la Real 

Cámara, relativa al comportamiento del R. obispo de JLdon, que abandonan
do su diócesis, se ha-trasladado á Portugal, uniéndose al ba'hdo de los rebeldes; 
y en su vista, oido el parecer del Consejo de Gobierno y del de Ministros, se 

.fe servido S. M. mandar :
1. ° Que se declare ai R. obispo de León extrañado para siempre de estos 

reinos.
2. ° Que se ocupen sus temporalidades. »

"3.° Que se lé bórre del catálogo de los consejeros de Estado.
4.0 Que la Cámara promueva desde luego la formación de causa, ante 

quien por derecho corresponda, para la declaración de la vacante.
De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos const- 

guientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Febrero de 1834«— 
Nicolás María Garelly.=Sr. duque presidentedel Consejo y Cámara de Castilla.

Habiéndose recibido en la Secretaría de este despacho copia del parte que 
| en 12 del corriente remitió á la de Fomento el subdelegado de Salamanca, 
de Real orden se pasó á la Cámara de Castilla á fin de que consultase á la ma- 

| yor brevedad la medida que estimara justa para impedir la repetición de tama- 
| ños excesos; lo que verificó dicho supremo tribunal en los términos siguientes. 

♦►Señora: A las dos y media de la tarde de hoy, en el acto de estar reuni
da la Cámara, ha recibido la Real orden que con esta fecha la comunicó vues
tro Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, cuyo tenor es 
como sigue: El Sr. Secretario del Despacho de Fomento me dice con fecha de 
hoy lo siguiente: El subdelegado de Fomento de Salamanca me dice con fe
cha 12 del presente lo que sigue:

♦►Cuando en el parte que escribí ayer dije á V. E. que se notaba movt- 
I miento entre los agentes carlistas, no podía figurarme que estuviese tan cerca de 
I abortar el plan mas ridículo que han concebido los hombres. K1 hecho es el $i- 
| guíente: Unos 20 ó 30 frailes franciscos, la mayor parte procedentes de dos 
conventos de la misma religión existentes aquí, se reunieron en un sitio llamado 

1 la Pescanta, entre dos y tres de la tarde: allí se entregaron á excesos, gritos 
| sediciosos é insultos; y por último principiaron á disparar piedras, y á perse- 
I guir á algunos-vecinos que se acercaron á reprenderles. Seria el anochecer cuan
do se formalizó algo la reyerta con los paisanos; mas la aproximación de la 

1 fuerza disolvió aquella reunión. No satisfechos los religiosos con este primer c$- 
I cándalo, se dirigieron á la ciudad, y se presentaron de repente entre ocho y 

nueve de la noche, formando grupos cooab de unos ocho ó diez, el uno de 
I ellos en la plaza mayor y sitio llamado Arco de Toro, continuando sus haza- 
| ñas del día con haber acometido á un artillero indefenso, á quien hirieron con 
I un estoque en el brazo. La autoridad, que vigilaba, llegó inmediatamente, y el 
I pfirhcro que se presentó fue el alcalde ordinario del cuartel de S. Martin; mas 
I fue acometido y atropellado por los frailes. El pueblo entonces, indignado de 
I que estuviesen tan á deshora fuera de su convento , >tomó parte, y hubiera dado 

fin de los perturbadores, si la intervención de las autoridades superiores y la 
i presentación de los urbanos no los hubieran salvado de la muerte inevitable. 
1 fcos frailes se resistieron á la justicia; mas en el acto fueron hechos cinco pri
sioneros, fugándose los demas por otros puntos. Al poco tiempo se cogieran 

Idós ae ios fugados en su convento de S. Francisco, y algo herido uno en el de 
] S. Antonio el Real: á las diez de la noche se hallaban todos presos en la cár- 
Icel pública, registrados los dos conventos sospechosos, y tomadas todas las me

didas necesarias en circunstancias tan críticas. Mientras esto sucedía, otro gru
po de otros ocho ó diez frailes como á las nueve de la noche, validos del cor
to número de gente^ que transitaba en la calle del Prado., profirió los gritos de 
viva Carlos p', y aprovechándose de la proximidad de su convento, donde se 
ocultaron. ‘ .

♦♦Tengo la satisfaccipn de anunciar á V. E. que ni ún solo paisano tomo 
parte en esta intentona, que destruyó sin duda un plan formado para mas ade
lante.

«La reunión de los 20 ó 30 frailes al anochecer fue una sedición, cuyo ob
jeto era concitar la población en favor de Carlos v, lo que acredito el hecho de 
acometer á unos paisanos que gritaban viva Isabel 11, y excitar á otros á que 
les siguiesen; mas temiendo la vigilancia de la autoridad se disolvieron a los 
cinco minutos, estando ocultos en algunas casas hasta que se presentaron des- 
pites , según se ha dicho.

♦►En la fuga que intentaron arrojaron varías afmas, y todavía seles cogieron 
algunas navajas de uso prohibido. De esta refriega resulto un artillero herido 
de alguna gravedad en un brazo, un fraile levemente en «I pescuezo, y algunos 
contusos.”

Enterada la Reina'Gobernadora ha tetado ¿ bien mandar que la Cámara 
se ocupe en la sesión de boy de este grave negocio, oyendo á los tres fiscales, 
y consulte la medida que estime justa y conveniente paca evitar que se repitan 
estos escándalos tan funestos á la religión como al Estado, elevando al cono
cimiento de S. M. lo que se le ofrezca y parezca en todo el día de mañana.

♦♦La Cámara habiendo oído in voce al fiscal D. Francisco Redondo, y no a 
los otros dos, por hallarse uno enfermo, y el otro no presente, es de parecer, 
que se comunique orden al alcalde mayor de Salamanca para que en el térmi
no preciso de ocho dias forme, sustancie y determíne la competente causa con 
arreglo á las leyes á los que aparezcan reos, consultándola con el tribunal ter
ritorial, quien en el término de tercero día la devolverá para su inmediata eje- 
eneren. Que se pase la competente orden al general de S. Francisco á fin de 
que disponga se diseminen inmediatamente y en el término de tercero dia en 
otras provincias los frailes de k>s dos conventos de que proceden los reos , cer
rándose por ahora y hasta nueva determinación dichos conventos, y haciendo 
se pongan en la mas rigorosa observación á los que vayan á otras provincias, 
bajo la estrecha vigilancia de sus prelados. La Cámara entiende que esta medi
da, sí se adopta, podrá evitar se repitan excesos de igual naturaleza, y si por 
desgracia sucediesen, propondrá á S. M., si se digna oiría, otras medidas aun 
mas fuertes que puedan atajar tamaños males. V. M. sin embargo se servirá re
solver lo que fuere naas de su Real agrado. Madrid 15 de Febrero de 1834*M

Con cuyo dictamen se ha servido conformarse S. M., quedando la ejecu
ción á cargo de dicha Real Cámara.

Urales decretos.

Deseando restituir el conocimiento y fallo de las causas de conspiración ái 
sus jueces competentes, poner término á los perjuicios que sufren los procesa-] 
dos, á las prolongadas dilaciones que experimenta la administración de justiciar, | 
y á las frecuentes competencias entre autoridades de distintos fueros, originadas I 
por la centralización de las causas de Estado en ésta corte; he venido en man- [ 
dar: l.°, que cese la comi&ion regía conferida por Real orden de 12 de Enero 1 
de Í833 al ministro.del Consejo Real D. Matías Herrero Prieto para conocer I 
de las causas sobre la conspiración de D. Juan deCampos y España : 2.°, que en [ 
adelante no tenga efecto la Real orden de 13 de Junio del mismo año, cxpc-¡ 
dida por la secretaría del despacho de la Guerra, en la que se mandó la remi- I 
sion de todas las causas del reino sobre conspiración al mismo comisionado re
gio: 3.°, que se devuelvan á los tribunales superiores del territorio respectivo 
las pendientes ante el comisionado y audiencia de Madrid , quedando única7 I 
mente en esta las que le correspondan por la nueva demarcación judicial: 4-°» se I 
exceptúan aquellas cuyos presuntos reos estuvieren en las cárceles de esta corte, I 
y las que se hallen en estado de sentencia; siendo mi voluntad que la audiencia I 
de Madrid y los tribunales superiores é inferiores del reino procedan en la sus- [ 
tanciackm y fallo de las causas de sedición y conspiración con preferencia á cua
lesquiera otros negocios, y con la legalidad y rapidez que reclama la vindicta I 
pública. Tendréíslo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.= I 
Está rubricado de la Real mano.r: En Palacio á 16 de Febrero de 1834* = A 
£). Nicolás María Garelly.

Teniendo presente los alivios que para abreviar el despacho fueron dispen- ! 
sados por mis augustos Abuelo y Esposo á vuestros antecesores en el ministerio I 
de Gracia y Justicia, he venido en concederos la gracia y correspondiente fa- [ 
cuitad para que firméis con solo el apellido de Garelly todos los oficios, órde
nes, cédulas, pasaportes y demas documentos que expidáis para España é In
dias, exceptuando aquellos en que Yo ponga mi firma, ios cuales deberéis fir- I 
mar con la vuestra entera, lendréislo entendido, y lo comunicareisá quien cor- I 
responda.=:Está rubricado de la Real mano. = En Palacio á 14 de Febrero del 
1834-=A D. Nicolás María Garelly.

Queriendo dar á la cria caballar el mas poderoso de todos los estímulos 
la remoción de las trabas que hasta ahora la abrumaron, visto lu que me ha I 
propuesto la comisión nombrada por mi Real decreto de l.° de Noviembre | 
ultimo, y. oido el parecer del Consejo de Gobierno, y del de Ministros, he 
venido en decretar, en nombre de mi amada Hija la Reina Doña Isabel 11, 
lo siguiente: I

Art. l.° Toda persona ó corporación que en cualquier punto del reino esté 
dedicada ó se dedique en adelante á la cria de caballos, podrá dirigirla con una I 
libertad igual á la que disfrutan los criadores de toda otra especie de ganados.] 
No serán por tanto necesarias guías, tornaguías, despachos ni ninguna otra 
formalidad para la venta de potros, caballos y yeguas de cualquier edad que 
sean, ni para su traslación de una provincia á otra. ]

2.° Los caballos, yeguas y potros españoles gozarán de exención de aleaba-3 
las, cientos, derechos de puertas y cualesquiera otros en sus ventas y cambios, 
entendiéndose esta exención sin perjuicio de tercero; es decir, respetando Ja 
propiedad de los particulares que posean con justo titubo alguno de ios indica
dos derechos, y respetando asimismo la de los arrendatario* de los pertenecien
tes á la corona, mientras duren sus actuales asientos*



‘ 3.° Los caballos españoles que pasen de diez dedos sobre la marca serán li
bres de portazgos y de servicio de bagages. Lo serán asimismo de este último, 
cualquiera que sea su alzada, los caballos padres y las yeguas cerriles en todo 
tíerripo, y los potros recien atados en los meses de la doma.

4..0 No se podrá, sino en el caso de que el ejecutado no tenga absoluta
mente otros bienes, trabar ejecución en los caballos' padres, en Las yeguas cer
riles, ni en los potros recién atados en los meses de su doma.

Los criadores-ipodrán vender y cambiar sus potros desde ei momento de 
su llegada á las ferias.y mercados, según les acomodaM» y ajustarlos de cual
quier modo con el comprador con quien se avengan, sin que gocen los remon
tistas de espera ni preferencia.

6° Será permitida libremente la exportación fuera del Tcino de los caba
llos, potros y yeguas, reservándome suspender est» facultad cuando circunstan
cias políticas lo requieran.

7.° Se permite en todas las provincias del reino el uso de los asnos gara
ñones con destino á la cria de muías, aunque se mirará como un servicio al 
"Estado el de dar á esta industria la dirección conveniente al aumento y mejora 
de las castas de caballos de alzada y fortaleza.

8-° Queda abolido todo impuesto temporal ó extraordinario que se haya 
exigido hasta ahora en las provincias de España con aplicación á la cria caba
llar, y señaladamente los impuestos á los asnos garañones y á las yeguas que 
se les han aplicado.

i>.° En lugar de los arbitrios ó impuestos abolidos por el artículo anterior 
se exigirá en lo sucesivo el de 4’J rs. vn. mensuales para aplicarse á la mejora 
de Ls castas españolas, á iodo caballo de lujo extrangero, )a sea entero, cas
trado ó yegua que no esten precisamente destinados á la reproducción. Las mu- 
las lechuzas ó muletas extranjeras satisfarán en las aduanas de la frontera á be
neficio de la cria caballar el arbitrio extraordinario de4-U rs. vn. por cabeza. Es
tos impuestos se recaudarán con los otros fondos del Estado; pero se tendrán 
sus productos con separación para destinarlos, coa los demas medios que se es- 
t men necesarios, tomados del fondo de gastos imprevistos del ministerio de Fo
mento á La mejora de la cria .caballar, á la cual se aplicarán por el mismo mi
nisterio.

10. Los criadores de yeguas y los dueños de paradas, que al introducir ca
ballos de fuera acrediten que los traen con destino á la reproducción, no solo 
no pagarán la cuota establecida en el artículo anterior, sino que en su intro
ducción gozarán entera libertad de derechos. De igual ¡franquicia disfrutarán 
las yeguas de vientre extrangeras á su introducción, cualquiera que sea el desti
no á que se apliquen, con tal que tengan diez dedos sobre la marca.

11. Subsistirá la preferencia que sucesivamente concedieron á los criadores 
de todas las provincias los señores .Reyes D. Carlos iv y D. Fernando va en 
lis compras de los desechos de los caballos padres de la casa de monta del Real 
sitio de Aranjuez y de Jas Reales caballerizas.

12. Queda extinguida la junta suprema de caballería y todas sus dependen
cias, las subdelegaciones anejas á los corregidores y alcaldes mayores, las visita— 
durías , diputaciones de yeguas y demas empleos y comisiones de cualquiera cla
se emanados de los ayuntamientos que tengan relación con la ganadería caballar.

13. Los subdelegados de Fomento .en las x&peclivas provincias me propon
drán por vuestro conducto los estímulos que mas convengan al fomento de la 
cria de caballos; si convendrá cometer á las maestranzas la formación de juntas 
ó comisiones de estímulo y emulación para la cria de caballos de alzada y for
taleza; qué premios podrán señalarse en las ferias concurridas á los que presen
ten mejores caballos y de mas alzada y fuerza; y cuáles serán los puntos mas á 
propósito para establecer casas de monta de caballos nacionales y extrangeros, 
á fin de proporcionarlos con el menor gravamen posible de los criadores. Los 
potros que resulten de estas montas quedarán á libre disposición de los dueños 
de las madres.

14' Fijareis por medio de instrucciones escritas al intento el modo de dis
tribuir los premios que me propongo adjudicar á los criadores q&e mas se esme
ren en la cría de caballos, y el sistema mas conveniente para sacar todo el par
tido posible de los elementos de protección que les otorgo,

15. Quedan derogaefas todas las leyes, ordenanzas, pragmáticas, órdenes, 
circulares y demas resoluciones y reglamentos expedidos hasta el día con el fin 
de fomentar y mejorar en España las razas de los caballos.

Tendréislo entendido , y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.=E&tá 
rubricado de la Real mano.=En Palacio á 17 de Febrero de D. Ja
vier de Burgos.

Atendiendo á la notoria ilustración y zelo por el servicio de la Reina mi 
augusta Hija que concurren en D. Joscf de Hevia y Noriega , ministro del 
Cor se jo y Cámara de Castilla: en D. Manuel Genaro Villota, que lo es del 
Consejo y Cámara de Indias; y en D. Félix Joscf Reinoso, auditor de la Nun
ciatura apostólica y deán de la santa iglesia de Valencia, he venido en nom
brarles individuos de la inspección general de imprentas y librerías del reino, 
creada por mi Real decreto 2c 4 de Enero de este año. Tendreislo entendido, 
y dispondréis lo necesario á su cumpüm¡ento.=:Está rubricado de la Real ma— 
no.=En Palacio á 17 de Febrero de 1834.*=A D. Javier de Burgos.

Por mi Real decreto de 4 de Enero de este año tuve á bien disponer que 
una comisión especial, presidida por un R- obispo, se encargase de formar un 
índice solot y uniforme de los libros que deben quedar fúera de circulación, re
uniendo para ello todos los índices y edictos de libros prohibidos, asi los gene
rales como los pajjjculares; y deseando acelerar Jos beneficios que deben resul
tar de esta medida, he tenido á bien nombrar para la expresada comisión espe
cial á D. Félix Amat, obispo electo de Astorga; á D. Diego Ciemencm , mi
nistro honorario del Consejo supremo de Hacienda; y a I). Juan Nicumo Ga
llego, canónigo de la santa iglesia de Sevilla. Tendreislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento.=Está rubricado de la RcjI mano de 5. M« 
=En Palacio á 17 dfe Febrero de 1834*=A D. Javier de Burgos.

/ MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden haciendo extensiva á los directores subinspectores de ingenieras i* 
de 2u de Agosto de 1831, relativa á los directores de los departamentos 
de artillería sobre abono de gratificación por la revista anual de inspec
ción que deben pasar.
Con fecha de 20 de Agosto de 1831 se comunicó por este ministerio al

intendente general, con traslado al director general de artillería, la Rea! or- 
den siguiente: Enterado el Rey nuestro Señor de una exposición del ma-’*caí 
de campo D. Tomas Jiménez de Zcnarve, subinspector de artillería del X" de
partamento, y de otra igual del mariscal de campo, subinspector de artillera 
del primer departamento D. Cayetano Saqueiti, en solicitud del abono de \<j 
correspondiente á los gastos de revista de inspección del tiempo que estuvieron 
disfrutando de Real .icencu; se ha servido S. M. resolver, por reu’.a ¿eneró, 
que sí un general subinspector ha emp’ejdo oes meses en la revista de impe-.- 
cion, o pasado por lo menos de dos j tro meses fuera de la capital de su resi
dencia, ejerciendo dichas funciones de la revista anua! en e! „.rcu!o de -,j oc- 
partjmento, tiene derecho al abono Iota! de la ¿r.il¡h._a«_1 ■ . pero si no ;,ccj*c 
á emplear dicho tiempo en cada año, jcvj.i md . su dtp oramrmo , so'n se abo
nara ia parte que corresponda al tiempo ernp eido; de nv-do que sí e-te fuese 
el de un mc>, les serán abonables 3333 realca v 12 m>rave'io por ¿asios de 
revista de inspección. Finalmente, y por razón de cjsos espeJy es , ‘secun :a 
conveniencia del servicio, hav derecho ai abono total de la expresada ¿ratifica
ción, siempre que los mariscales de cimpo subinspectores emp.ccn en el de
curso del ano los tres meses de su revMa cíe inspección, aunque no sea conti
nuados , o que se vean obligados á ínter: umplr. 1 o á dividiría , con tal que vuel
van á continuarla, o qje concluyan dLho tiempo. Así que, si Jo-, referidos ge
nerales no han pasado 'a revista anual de inspe^wlon , no tienen derecho al abo
no total de la gratificación anual que sefj'..i ia nota primera de !a 5.a tabla de 
las tarifas adjuntas al Real decreto de 31 de Maso de 1828. Y siendo ¡a vo
luntad de S. M. la Reina Gobernadora, cj..te esta misma s^Serar..} reroijjnn 
rija y se entienda con respecto a los directores subinspectores de Ir. een ¡erro, 
me manda, á nombre de su augusta Hqa ¡a Ri.oa nt.esTj Sef. mi, c mun - 
car.a a \ . E., como de su Rea! r-r.'en lo eiecuto, paraba ir,te. cencía , jobie-- 
no y cumplimiento. Dios Ótc. Madrid 2u de Enero de 1X3^.—/-.r. o —Á1 in
geniero general.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÑA.

Real orden sobre los derechos que deben pagarse per el hebilla je ordinario de 
hierro no fundido del país para correaje de cabal.crias , y ael fundido que 
se introduce del extrangero.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina Gobernadora del expediente promovido 
por el administrador de aduanas de G¡j mi, eon motivo de haberse pre en.tado 
en ella para su despacho una partida de hebillas de hierro ordir.j'.a> proceden
te de Oñatc , pueblo de las provincia-» excntjs, luyo articulo no e-taba expre
sado en el arancel de aquciias: se ha servido S. M. resolver:

L° Que subsista la prohibición de intn*ducir del extrangero el hebLJUge 
ordinario de hierro no fundid.) para correaje de caballerías.

2. ° Que la misma clase de hebihaze , siendo procedente de fabricas de ias 
provincias exentas, pa¿ue de derechos lU por loo sobre el valor de 2 rs. cada 
libra.

3. ° ’ Que se habilite la introducción del hebillage extrangero fundiáo, pa
gando cada libra 21' mr». en bandera española v 3>* en extranjera t» por tierra.

4.0 Que el hebillage fundido en las provincias exenta* pague i i mrx. en 
bandera española v 2o por tierra.

T 5.° Que Jas hebillas presentadas al despacho en la aduana de Gijon pro
cedentes de Guale, que pjgaron de derecho 4 rs. vn. por d >cena, >e den por 
bien despachadas. De Real orden dtc. Madrid 18 de Noviembre de 1833.= 
Martínez.

Otra resolviendo que las nuevas clasificaeú.ne 1 de empleados cesantes ¿te Real 
hacienda deben haberse por los intendentes de las provincias en aon.de los 
intev'jaaos desempeñaron sus u.timos destinos , *.cm aigutuis aclaraciones 
en favor de los mismos.

Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Runa Gobernadora de lo expuesto por 
esa dire^^ion general con motivo de la consulta hecha por ei contador general 
de Distribución sobre la inteligencia de la Real orden de 20 de Marzo u.timo, 
en la parte que previene que toda nueva clasificación de empleados cesantes se 
verifique por k¡-> gefes respectivos; se ha servido S. M. resolver que se Heve i 
efecto la Real orden de l.° de Setiembre último, por U cual >e mando que las 
nuevas clasiticjcone* deben hacerse por los intendentes de ias provincias de que 
dependan los interesados , mediarte expediente instructivo, formado con los 
dictámenes de las oficinas que los intendentes dirigirán a e>a direevion ¿eneral, 
o a la contaduría general de Valores en su respectivo caso para la aprobación 
cone^pondientc ; deb-end^ los interesados acudí: a solbitar -.us nuevas c.i'»n«.a- 
oones o mejoras de ellas a los intendentes de la> provincias en que desempeña
ron sus últimos debimos propietario*, n ’ .» ios Je as en que cobren vi* habe
res si son diferentes de aquellas. Asimismo ha tenido a buen b. M. dr^.^rar que 
dichos interesados tienen j.^ion ai perai)*> de! aumento de haber ■».<.' .xt 
las mejoras de. su> clarificaciones desde el d;.i en que hubieren ^ump ido ;o> años 
de servicio que les da derecho j, aumento, pe Keai orden Nt... M*,rortd 22 de 
Noviembre de 1833-=Marti: c/ =bres. directores ¿enera e- de Rentas.

Otra resolr iendo que »t,< hn compatibilidad *ntre el r'1' ¡re del bis de
un destín, r e, Xe la asigna, ton de s ubaelegad*. . i asnores .le R. , ivn 
Otras a^-aruíiones.

Excmo. Sr. : He dado cuenta á S. M la Runa Gobernadora de una ins
tancia de 1)- Viente chiivo, corregidor subvic.cgado de Renr.,s ce L’Croño, 
en solicitud de que se dolare no haber incompalib. idad entre e. ;N:r^iív' dd 
sueldo de ¡ w. ' i-v i.iuento v ci de la asijna^ion oe subdelegado. 1 amblen he da
do cuenta a S. M. d:l expediente in^iruiá.» por esa Pite^U'in venera. s« b-e las 
dü'las que Ovurrep en el alsono de sueldo a .i g^no* subdelegad-^ > ase- es «.le 
Remas a vO: >e^i/en^ 14 de i<> prevenido en e. Rea. de^ret d.r i 3 de Jun. 1 u«- 
Umo.^Entcta.ia de tinjo b. M. , x de <<«:if «solidad -on ia pp.umv. de oí ^omi- 
Mon de í.-’iii'av.i', s«. ha ^cr' ido dc^i.o^r, q..e n.o in¿o.npal «hi,idad er. que 
Lhti\o per«. «vi ci suti.to dr su de*l:n«' i ia a>¡cn.K'on d<y' suboci e¿ad«s, cor,fc*r- 

,mc a «o d'spvie.to en ia ic¿:a t#.J del Ke.i« «'..\ rd.' tie 1 i de Juio«'. \ que se 
kú.iii en iv.-.d. o*1 lo f »> ,v»s demjs in m\ sO-o* d.c 1: ^. /_■ a Re., J11-
CicííUü ,juc se cavU'.nttc'i cu ^«1 uustan^.as a:ia.oca> , »iu..Uuui.c ^ que con aire.-



100 ^glo á la "Real orden de 16 de Setiembre de 1827 los empleados de los juzga
dos de la'Real Hacienda no deben considerarse por sus funciones como talqs 
empleados, sino en clase de comisionados sin derecho a sueldo por jubilación 
ni por cesación. De Real orden &c. Madrid 22 de Noviembre de l833.=Mar- 
tincz.=$res. directores generales de Rentas.

Otra reiterando el encargo a los administradores de aduanas de hacer uso de 
buena tinta para los sellos que se estampan en los géneros s con otras 
disposiciones sobre el mismo objeto.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina Gobernadora del expediente promovido 
con motivo de la causa formada en la subdelegacíon de Rentas de Jerez de la 
Frontera por aprehensión de varios géneros de lícito comercio sin sellos, ó que 
los tenían dudosos; y asimismo de lo expuesto por V. E. y V. SS. en 2\ de 
Octubre último sobre el particular, se ha servido S. M. mandar que se reitere 
á los administradores de aduanas el encargo que se les hizo por esa Dirección 
general en 6 de Abril de 1832, recomendándoles el uso de la buena tinta para 
los sellos, la limpieza de ellos, y el cuidado y esmero en estamparlos, á fin de 
evitar perjuicios á ia Real Hacienda y al comercio: que se construyan punzo
nes iguales con una cifra sencilla para las aduanas principales, sin designación 
de año ni de aduana , según V. E. y V. SS. proponen que se sellen los pañue
los en pieza, poniéndose en el último para conservarlo el interesado; y que no 
se sellen los pañuelos pequeños que vengan sueltos, pero sí los grandes que lla
man mantones y tengan bastante orillo para que el sello no ofenda la cenefa 

.ni el centro. De Real orden &c. Madrid 2S de Noviembre de 1833.=Marti- 
nez.=Srcs. directores generales de Rentas.

MINISTERIO PEI FOMENTO GENERAL PEI REINO*

Real drden.
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del expediente instruido 

en el ministerio de mi cargo con motivo de una exposición del M. R. carde
nal arzobispo de Sevilla, en solicitud de que no se permitiese ejercer su profe
sión á una compañía cómica que se había presentado en Carmona con la com
petente autorización de V. E.; y enterada S. M., asi como de lo consultado en 
su ra2on por el Consejo Real, se ha dignado resolver que se permitan las re
presentaciones teatrales, tanto en la citada ciudad como en todos los demas 
pueblos del reino, con sujeción á las leyes, á los reglamentos particulares del 
ramo de teatros, y en su caso á los de sanidad. Dios <Scc. Madrid 13 de Enero 
de 1834*=Búrgos.=Al corregidor de Mídrlch juez protector do los teatros del 
reino. j

Exposición á S- JM. la ReÍka Gobernadora•
'Vv.

' Señora: Seria fattar á uno de los deberes mas sagrados, sí vuestra ciudad de 
Atfaro, última población “del reino de Castilla, y que siempre ha conservado 
ilesa su lealtad á los Reyes vuestros progenitores, no manifestase cuanto fue 
su pesar por la pérdida de vuestro augusto Esposo, y cuanto su júbilo poste
rior por ver exaltada al trono de las Españas á vuestra Hija primogénita. Bajo 
la dirección deV. M. estos dilatados y amenos campos de la fértil Rioja reani
marán su fecundidad, y un día igualadas todas las provincias en un mismo sis
tema de leyes, de cuya falta sufre tanto este pueblo, volverá á su antigua ri
queza y esplendor.

Alfaro, rodeada de ía facción navarra, tuvo el honor de proclamar por su 
Reina á vuestra augusta Hija Doña Isabel u el 3 1 de Diciembre, y aunque 
los rebeldes se acercaron á ver los fuegos artificiales y á oír las descargas de los 
leales, no osaron turbar ia solemne ceremonia, ni arrebatar el pendón que le
vantaban estos habitantes en medio del mas vivo entusiasmo. Todos á porfia 
han manifestado su adhesión á la causa nacional, y en sus festejos, iluminacio
nes, colgaduras, inscripciones y voces de gratitud, se ha visto que ni uno solo 
discrepaba del juramento prestado de antemano en las aras de la patria.

Los alfarenses, Señora, animados del deseo de cooperar al triunfo de la su
cesión legítima y directa de S. M. la Reina, han armado á sus expensas y con 
el auxilio del Excmo. Capitán general de Aragón, una compañía de infantes y 
un escuadrón de caballería de leales, quienes harán revivir el denuedo de sus 
antepasados, y morirán si es necesario en la demanda que sostiene la nación.

Recibid, Señora, estos puros sentimientos de fidelidad y amor con que se 
honra esta ciudad. Alfaro 2 de Febrero de 18 34- = Señora. = A L. R. P. de 
V. M.=C4ndido Palacíos.rrjosef Justo Morales de Sctsin. =: Manuel Antonio 
de HeTedia.c=:Eusebio González.^: Pedro Orboyo.cc:Claudio Santusdeso. Ma
nuel Alvarez. =Gregorio Valdemoros.= Francisco Pérez de Lucía.:= Manuel 
García, secretario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS,

(Continuación del correo anterior.}
BAVIERA.

Munich 23 de Enero.
El nuevo plan de aduanas se ha recibido con mucha satisfacción y alegría, 

ai hemos de juzgar por las felicitaciones y diputaciones personales de ciudades, 
villas y corporaciones que se han dirigido al Rey dando un público testimo
nió de su justo reconocimiento por el gran beneficio que acaba S. M. de dis
pensar ¿Todo el país aprobando y sancionando un plan con el qfle esperamos 
que el comercio aleman adquiera toda la extensión y movimiento de que carecía.

Después que se ha establecido el1 servicio de buques correos para la Grecia, 
^nuestras comunicaciones son ahora mucho mas regulares. En estos últimos dias 
han desembarcado en Trieste 5 jóvenes griegos que vienen á unirse á los 24 
que están ya educándose en esta capital á expensas del gobierno de Grecia. 
(Diario de Munich.')

ITALIA.

Trieste 16 de Enero.
Por las cartas y periódico* que acabamos de recibir de Grecia, y que al

canzan hasta el 16 de Diciembre próximo pasado, sabemos que en todo el país 
reina la mayor tranquilidad; y que el gobierno se ocupa con mucha actividad 
en organizar la administración civil y judicial.

Los gefes de la última conspiración siguen presos, y su causa se instruye
con el mayor secreto.

El plan que los arquitectos han levantado de la ciudad de Atenas no ha sido 
todavía ni aceptado ni aprobado por el gobierno. Los atenienses por su parte 
hao? admitido 'cuantas proposiciones se les han hecho, no presentando ya nin
gún obstáculo para que la corte se instale y resida en aquella ciudad. (Diario 
de Trieste.)

INGLATERRA.

Undres l.° de Febrero,

Las última* noticias de Portugal, y particularmente la toma de Lelría con 
todas las fuerzas que tema D. Miguel en aquella ciudad (toma de mucha im
portancia por lo que puede facilitar la de Coimbra), nos hacen esperar el pró
ximo fin de la carrera militar de'aquel Príncipe. Esto se hace mas probable si 
es verdad , como se asegura, que en la guarnición de Santarem reinan muchas 
enfermedades y abatimiento. De todo puede inferirse que la contienda no du
rará largo tiempo, y que el Portugal alcanzara, aunque tarde, un gobierno de 
mejoras y de ilustración que después de tantos años de desorden y de infortu
nios se ha hecho casi necesario á su existencia política. (Glote.)

Semin el Times , la guarnición miguelista de Lciria constaba de 14/6 in
fantes y 40 caballos, de los cuales solamente escaparon unos ISO de ambas ar
mas. El número de prisioneros fue escaso con respecto á la fuerza de la guarni
ción; pero esto dependió de que los soldados de D. Pedro entraron con tal fu
ror en la plaza, que durante algún tiempo no dieron cuartel á nadie.

T ni papeles públicos de Malta anuncian que se esperaba allí Ja escuadra 
sir Pulteney Malcolm á excepción de los navios Alfredo y Madagascar.

F1 gobierno de Grecia acaba de publicar un decreto concediendo varios 
privilegios al comercio con bandera nacional, y aumentando los derechos de 
importación y exportación si se hace con bandera extrangera.
__ _La Gaceta de Augshurgo refiriéndose á una carta de Viena del 28 dice
lo siguiente: El congreso de ministros está muy ocupado; pero nadase trasluce 
de sus operaciones. Todos los ministros despachan y reciben correos, único me
dio que tenemos para sospechar que serán importantes los negocios que se tra
tan actualmente. Los fondos han sufrido alguna variación; pero se espera que 
subirán luego que se conozcan los actos de la asamblea, que tiene en expecta
ción al mundo político. En Italia se goza de la mayor tranquilidad: el Rey de 
Cerdeña trata de reducir su ejército. El duque de Lúea, que se aguardaba en 
esta ciudad, se dice que pasará antes por-Roma. Ha llegado un correo de San 
Petersburgo con despachos del ministro ruso en Italia , que se cree son relativos 
á los negocios de España.
____Por cartas de Bamberg se sabe que los restos del Emperador Henrique y
Cunegunda han sido colocados con gran solemnidad en un monumento de 
mármol.
____ El Independiente de Brusélas dice que casualmente ha llegado á sus ma
nos un documento donde constan las sumas de dinero invertidas en la construc
ción y armamento de las fortalezas de los Paiscs Bajos desde 181S hasta fines 
de 1827. El total asciende á 84-372,366 florines, ó 178.565,876 francos.
____El siguiente mensage del presidente Jackson ha sido enviado aPcongreso
de los Estados-Unidos el 6 de Enero último, del cual damos aquí un extracto: 
«Por una carta recibida de James R. Leib, cónsul de los Estados-Unidos en 
Tánger, he sabido que aquel agente de nuestra república se ha visto obligado á 
aceptar del Emperador de Marruecos el regalo de un león y dos caballos, que 
conserva á disposición del gobierno. Mas como el poder ejecutivo no tiene fon
dos aplicables á estos objetos, lo pongo en consideración del congreso para que 
tome la providencia que estime conveniente. Yo he circulado instrucciones á 
todos nuestros ministros residentes en los países extrangeros para que en ade
lante no reciban presentes de ninguna Potencia, sean de la clase que fueren, 
mientras no esten competentemente autorizados por el Congreso; y con este 
motivo no puedo menos de excitar la atención de las dos Cámaras sobre cuan
tos regalos se han hecho hasta aquí, tan inútiles al gobierno, como costosos y 
de dibcil conservación. Por tanto recomiendo al Congreso se sirva autorizar por 
una ley que los presentes que existen actualmente en el departamento del Es
tado sean entregados i las personas que los recibieron, si todavía viven; y si 
han muerto, á sus herederos.” Este mensage se mandó pasar á la comisión de 
negocios extrangeros.
, Del Cairo escriben que Mehemet AU ha formado una escuela politécnica, 
donde hay algunos profesores egipcios ethicados enWoohvich. Por lo demas el i 
Sátrapa continúa en su lenguage sumiso y obediente á la Puerta, cuya poli- I 
tica nunca ha desmentido aun estando en rcl>elion abierta.

El Támesis ha salido de madre, y ha arrastrado muchos efectos de comer
cio, particularmente trigos y harinas. Muchas familias quedan arruinadas con 
esta inundación , que no se había visto hace 4^ años.

El Corresponsal de Hamburgo dice bajo fecha de- S. Peterburgo del 16 
lo siguiente: «Mucha sorpresa han causado aquí Jas extrañas noticias publicadas 
en los diarios de Londres sobre los armamentos de la Rusia. Se ha dicho que 
se preparaba una expedición para el Oriente, que se reparaban todos los bu- 

. ques viejos, que reinaba la mayor actividad en Sebastopol, Nikolajew y otros 
puertos del mar Negro, no menos que en todos los arsenales de Turquía, y 
en fin, que se hacían preparativos militares de igual importancia en Odesa y 
Otschakow. Todos estos rumores no merecen otra cosa que la risa y el ol
vido.”

El mismo periódico dice, refiriéndose á cartas de Berlín, que se hablaba 
en aquella ciudad de un viage del duque de Orleans para enterarse personal
mente de la táctica y disciplina del ejército de Prusú.
------ Una carta de Jura del 23 del pagado contiene lo que sigue: «El acuerdo
tomado recientemente 4>or ^ gran Consejo de Berna relativo y la revisión del 
pacto federal, no ha producido la sensación que se esperaba. La indiferencia de ¡ 
la mayor parte de los cantones por la mudanza de la constitución existente, y 
la repugnancia que ricne* manifestada la buiza entera al sistema debilidad, de
ben convencer á los hombres imparciales que las ideas de los partidarios de la 
centralización están lejos de realizarse.”
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- ■ _í

CÁMARA de tos pares.__ Sesión del día 30 de J&gtrOi

Prosigue la. discusión dei proyecto de Jey sobre organización Consejo ¿t 
Estado.

El conde Portalis dice que la comisión, teniendo presente lo que algunos 
Pares indicaron en. la sesión de ayer, cree que después del artículo 1.® en que se 
determina quiénes han de componer el consejo de Estado, se añada oiro decla
rando «que todos los secretarios del Despacho pueden tomar parte en las deli
beraciones del consejo de Estado siempre que aquellas no versen sobre asuntos 
judiciales.” La Cámara adhiere al parecer de la comisión.

El mismo señor conde presenta el artículo 3.° (ahora redactado de
nuevo; en él se establece que «en el consejo de Estado no puede haber mas de 
50 auditores.” La Cámara se conforma con esta nueva redacción.

El ministro de Justicia presenta dos proyectos de ley, cuyo objeto es con
ceder carta de naturaleza al conde Borgarelli-d'lson y ú D. Mateo Josef Buena-* 
ventura Orilla, natural de Mahon, en la isla de Menorca. Para conceder esta 
gracia al doctor Oríllase funda el ministro en que el interesado reside en Fran
cia desde el año de 1807; que está casado con francesa desde 1815 , y natura
lizado francés por Real orden de 2\ de Diciembre de 1818; que posee una 
casa en París y* paga 800 francos de contribución; que desde 18 l L a 1810 se 
ha dedicado á enseñar en particular varios ramos de medicina; que en 181 9 
fue nombrado profesor de la facultad de medicina de Paró, enhenando desde 
entonces hasta el día ya la medicina legal, ya la química medica; que desde 
1820 es presidente de los jurados de los 30 departamentos que circundan al del 
Sena; que desde l.° de Mayo de 1831 es decjno de la facultad de medicina de 
París; que en 1832 fue nombrado individuo de la junta directiva de casas de 
misericordia; que después de haber obtenido en 1815 el título de corresponsal 
del ipstituto de Francia, fue nombrado enl82u individuo de la Real academia 
de Medicina, y en 1831 vocal de la junta académica; que ademas hi publicado 
muchas obras científicas, á saber: una de química, en 2 tomos; otra sobre ve
nenos, en 2 tomos; un tratado de medicina legal , en 2 tomos; una obra sobre 
los auxilios que se deben dar á los envenenados y á los asfixiados; y otra so
bre exhumaciones judiciales, en 2 tomos; y finalmente, que es caballero de la 
Legión de honor. La Cuniara resuelve que ambos proyecto* se impriman y dis
tribuyan.

Continúa la discusión del artículo 9 que quedó pendiente en la sesión del 
día 29, y después de oir las rctlexiones que acerca de este articulo, del lü y 
11 hacen los bres. Abrial, Viilemain, Portalis, Pontecoulant, Frevillc, Mou- 
nier, el ministro de Justicia, Montlosier, Girod, Mole, Bcranger y Decazes, 
aprueba la Cámara el artículo 9.°, los tres primeros párrafos del lü y todo 
el 11, en los cuales «se establecen los requisitos necesarios para separar de su 
destino á un consejero de Estado ó á un relator de dicho Consejo; se determi
nan los asuntos gubernativos en que dicho Consejo delibera; y en qué casos de
be dar su dictamen.”

El párrafo 4*° del artículo 10 vuelve á la comisión para que lo redacte con 
arreglo á las observaciones que se han hecho en esta discusión. Leído el articu
lo 12 hablan los Sres. Mole, Oirod, Bcranger, Portalis y Viilemain manifes
tando unos los vicios que notan en la redacción del primer párrafo de e>te ar
tículo, y otros haciendo ver la necesidad de limitar el derecho de decidir las 
competencias que se suscitan entre la autoridad civil y la judicial ; por no ha
ber número suficiente de Pares se levanta la sesión sin acordar cosa alguna 
sobre este punto.

ídem__ Sesión del Ji.i 3Í.
Prosigue la discusión relativa alscpnsejo de Estado: el Sr. Portalis presenta 

■ el párrafo del artículo 11 redactado de nuevo por la comisión; y la Cama- 
¡ ra, después de oir las objeciones que los Sres. Mounicr , Bo\ er, Portalis , De- 
I cazes y otros Pares hacen respecto á la nueva redacción que se presenta, aprue
ba el párrafo según está en el proyecto de la comisión , y es como sigue :

”Éi consejo de Estado delibera sobre los pleitos relativos á presas mari- 
| timas.”

Los Sres. Portalis, Bcranger, Girod , el ministro-de Justicia, Viilemain,
I Molé y Dccazes, discurren acerca de los demas artículos del proyecto de ley, 
y la Cámara los aprueba desde el 12 hasta el 2" ambos inclusive; en ellos se 
determinan los casos en que, el consejo de Filado delibera sobre asuntos judi
ciales; de qué modo ha de proceder en sus deliberaciones; que formula se ha 
de usar en los Reales decretos, y otras varias disposiciones relativas al régimen 
interior de dicho Consejo.”

En seguida por 91 votos contra 9 aprueba el todo del proyecto, y se lc- 
| vanta la sesión.

cákara de los diputados.—Sesión dei diar’V* 3e Febrero.

Aprobada el acta de la última sesión lee el Sr. Dubois el informe de la co
misión que lia examinado el proyecto de ley relativo al aumento del cuerpo 
de gendarmas. Se manda imprimir y distribuir.

Se dj cuenta de varias exposiciones de particulares y entre ellas de una en 
| que siete españoles manifiestan que en el año de 1823 se hallaban en Cartage
na de levante y fueron comprendidos en U capitulación que hizo aquella guar
nición , sin que se les haya cumplido lo estipulado en el articulo 6.° de oi<.ha 
capitulación , y piden que se lleve ¿..efecto. La Cantara acuerda que dicha ex
posición pase a informe de los ministros del Interior y de Negocios extrange
ros, y se levanta la sesión.

ESPAÑA.
Madrid 1 7 de Febrero.

* La Reina Gobernadora por Reales decretos dirigidos al Presidente del 
I Consejo y Cantara de Castilla, se ha servido nombrar para la plaza de oidor 
de la audiencia de Galicia, vacante por salida de D. Miguel Antonio de Zu- 

Lmalacarrcgui á regente de ia de Burgos, á_D. Francisco Delgado y Avala, al
calde del crimen de la chanclllcría de Valladolid, y para Ia de alcalde del cri-

- J01
men de la audiencia de Aragón, vacante por salida de D. Vicente Pereda á la 1 
de oidor de la misma, á D. Josef Mariano de Olañeta , alcalde mayor de Je
rez de la Frontera. También se ha dignado conceder honores.de alcalde del cri
men de la audiencia de Sevilla á D. Vicente Vidal y Saavedra , teniente terce- I 
ro de asistente de Sevilla, y nombrar para el corregimiento de letras de Santo 
Domingo de la Calzada á D. Salvador Guerrero.

Igualmenre ha venido en nombrar á consulta de la Cámara'para la vara de 
alcalde mayor de la Villa del Prado a D. Antonio Aivjrrz Baragaña: para la I 
de la villa de Gausin á D. Josef Antonio Cires : pira la de Lorca á D. Joscf I 
López Pclegrin, y para la de Ciudad-Rodrigo a D. Ramón Angel de1 las [ 
Cuevas. !

S> M. la Rkiva Gobernadora, teniendo presente e'. mérito literario y de-I 
mas circunstancias que concurren en D. Agiotin Duian, se ha servido nom- | 
brarle secretario de ia Inspección general de ::npre;Hos y librerías del reino.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

Ejército de operaciones del Norte de España. Excmo. Sr. : Aunque según 1 
me ha sido posible he dado parte á V. F. de''los movimientos hecho* por las I 
tropas de mi mando desde el 15 de Enero que sai: de Vitoria con objeto de I 
perseguir á los batallones navarros, que á las ordene* de /urna.acarrccui con. [ 
bastante luerza dominaban V se señoreaban por gran parte de !a provincia; tra
tando de pjsar á las Provincias Vascongada, adonde con^epti.' va necesaria! 
mi presencia, daré a V. F.. una sucinta relación de la .trie de ¡as opcracicr-ci | 
verili^jdjs c'-n dicho objeto.

El 15 de Enero salí de Vitoria con 12<’,n hambres par3 Salvatierra, en
viando ordenes al brigadier Benedicto para que „'>n *u rejim.’er.» •. 57 de .inca, 
se me uniese en dicho punto, por si lo» enemig'1* coa la facilidad que Íes pro-1 
porcionan las circunstancias, se reunían en fuerza. Fortifique cuanto me fuel 
posible el punto de Salvatierra, dejando sobre 3üÜ hombres de guarnición al I 
mando del comandante de batallón del regimiento de A i mansa, D. Luis BLa-| 
celi, con las instrucciones necesarias para su conservación y defensa; no'habien
do sido desde aquella época insultado por los enemigos, á pesar de haberse cnl 
varias ocasiones reunido en sus alrededores fuerzas de consideración; y mientr»! 
esto se verificaba ejecuté también un reconocimiento sobre la sierra de Andia, I 
madriguera habitual de gran parte de las facciones.

Los batallones navarros que se hallaban en el valle de la Borunda marcha-l 
ron sobre Aezcoa, cayendo en seguida sobre Lumbiers, adonde se les unieron! 
los restantes que ocupaban otros puntos. Las noticias que tenia, haciéndome sos-I 
pechar trataban de sostener aquella fuerte posición, salí de esta plaza con mil 
columna y la del general Lorenzo, que se me unió en ios alrededores de ella, I 
según le tenia prevenido. El 2^ marchamos sobre el punto de Lumbiers, perol 
aquella mañana, habiéndolo abandonado los enemigos según supe en el camino, I 
destaqué una columna de 1100 infantes y 2ü0 caballos» las ordenes del briga-l 
dier L). Marcelino Oráa, con el objeto exclusivo de pereegoir al primer bar*-1 
líon , dos compañías de guias y toda la caballería enemiga!que por ThiermasseJ 
habia derigiio sobre Aragón. Igualmente dispuse que el general Lorenzo con) 
gran parte'de las tropas marchame en persecución de los restantes, que á excep-j 
cion del 3.° se habían dirigido por Navascucs hacia el valle ríe Bastan , míen-I 
tras yo contramarchaba rápidamente sobre Pamplona, por si los enemieos acó-| 
saJos por el querían por Irurzun , según lo habían venbeado otras veces, rol- 
ver a caer sobre el valle de la Borunda y dirigirse a la sierra de Andia. Estos! 
á cada paso indecisos sobre el objeto v situación de nuestra-, columna*, efectúa-1 
ron mp\ ímiento* divergentes y dislocados, v por fin una gran paítese vm pre- I 
cisada, huvend.i de las tropjs del general Lorenzo que hábil ilecado a F.tizondo| 
en su per«ecu^ion , á atravesar los montes de ios Aleudes, \ a. territorio francés, 
poniéndose de resultas de este movimiento a *j retaguardia.

En este estado, y habiéndose el tiempo cn.ruce^iC', nevando extraordr- 
nanamente, c eoidere que .o* enemigos tratarían de abandonar aquellas monta-| 
ñas, v volvere a situar sobre Lumbiers: por :o que , y la ncceodad de romarl 
zapatos para la tropa, que iba de*ca./a, regrese a esta plaza el 2r, v sin de-l 
tención marche el 2b sobre Lumbiers, adon.de etc,.: ivame" re > a c. día anterior I 
habían Uceado ¡o* hataLones 17 y 27 la ¡unta v do* -o mojf :a* de prele- I 
rencia. A la noticia de nuestra marcha *->brc elio* *e pusieron pre-wipitadamer.te ] 
otra vez en movimiento por Nav.isuues al \alie de ba-lazar, v perseguido*, 
eesantememe por nuestras tropas, ei día 3 ¡legar, n a Huesa, > trataron de de
fender *u casi inexpugnable posi-ion. Esta era una breaba o boquete por d>. nde] 
el rio balazar se ha abierto paso entre dos altas v cs^irpacia* montañas, no de- I 
jando entre la izquierda y esie no mas que un estrecho v preciso desfiladero! 
para entrar en el pueblo. Lo enenvgo*. «.oronaqjífi dichas montañas con parte! 
de sus fuerzas, v ei resto lo O'iíc.uoii en masa en el ^entro, apm.’.r1.- al pue- I 
blo por un llanco y ai rio por otro F :i tan tutriz posición considere que un I 
ataque con masa* sobre el centro m:i haber..■* d^jiojid ■ de >.•* montañas de I 
lados podu comprometer nue*:ras tropa* narneud-u.i* sr.tn; uo.i crande e ¡ 
fructuosa perdida , \ que eia mas seguro, aunque o'O.lsc m.i* tiempo, o.esalofari 
de la montaña de la izquierda, \ uesde alo .'.,.aii:uncw..'s caer precipitadamen
te sobre ellos, que no p<vh.m menos de ponerse 
objeto dispuse que el regimiento mfantci a de C

.ida te e .o

llon de Zaragoza *c encaiga*en de esta opcr.Ui 
Voluntarios de Navarra, c .r.ihmeros y una ^ 
por el centro dirigidas por ci ^.»rmel teniente 
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tres hor.is coronar la altura,, lo que 
habiendo el general Lorenzo sub.d. > 
que v n ci ni.u or-a*, icrto. Mientra* 
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Navarra, varios carabineros y ordenanzas al mando del comandante Mendibíl, 
al que se agregaron varios oficíales de la plana mayor, dióun ejemplo de ar
rojo y disciplina, pues viendo á tos enemigos que principiaban ¿ desordenarse, 
los cargó impetuosamente, y detenida en su choque por un .obstáculo insupe
rable del terreno, sufrió casi á tiro de pistola varias descargas, de que resultó 
herido, aunque no de gravedad , con tres balazos y dos $ü caballo, el teniente 
D. Ramón Corres, ayudante de campo del general Lorenzo, otros dos solda
dos, y varios caballos; y sin embargo, sin dar la espalda al enemigo, se corrío 
sobre su izquierda con el mayor orden á situarse en la posición mas convenien
te para volver á cargar cuando le fuese posible.

Los enemigos por fin se'pusieron al anochecer en precipitada fuga, quedan
do aislados y vagando por las montañas toda la noche diferentes grupos que ¿ 
favor de ella y del conocimiento del terreno, pudieron írseles reuniendo al dia 
siguiente. No puedo decir positivamente á V. E- su perdida, solo si que en el 
campo se encontraron seis cadáveres, y según noticias de los pueblos por don
de han pasado de 25 á 30 heridos, entre ellos dos oficiales. La nuestra ha con
sistido en un muerto y trece heridos, entre ellos de bastante consideración mi 
ayudante de campo D. Modesto de la Torre, el ya citado del general Lorenzo 
D. Ramón Corres, contuso ligeramente D. Oirlos Oxholm, también ayudan— 
te mió, dos caballos muertos y varios heridos, entre ellos el de mi ayudante de 
campo D. Manuel Concha.

Aunque me hallo sumamente satisfecho del valor y decisión de todas las 
tropas que entraron en la acción, y se comportaron con la bizarría y denuedo 
que acostumbran , en cuantas deseadas ocasiones se presenten de manifestar su 
acrisolada fidelidad á la Rüina nuestra Señora, no puedo menos de manifestar 
á V. E el excelente comportamiento de todos los oficíales que componen mi 
plana mayor, que tanto en este dia como en todas las demas operaciones mi
litares ejecutadas desde que me encargué del mando de este ejército, se me han. 
ofrecido con la mayor emulación á participar de todas las ocasiones de mayor 
riesgo y fatiga, como acredita el numero de los heridos desproporcionado al de 
la pérdida de la tropa, de cuyos nombres tendré el honor de dar a V. E. la 
correspondiente nota por si tiene a bien elevarlo al conocimiento de S. M. Mien
tras bajo mi inmediato mando se verificaban estas operaciones, la columna des
tacada á las órdenes del coronel D. Marcelino Oraa perseguía con la mayor ac
tividad la parte de enemigos que se habían dirigido sobre Aragón, deital suer
te que al tercer dia les hizo abandonar aquella provincia, cogiéndoles 9 hom
bres y mayor número de caballos. Al entrar nuevamente en Navarra los ene
migos se dirigieron por el valle de Erro a reunirse con Zumalacarregui, a ex- 
cepdon de la caballería y una compañía de guias que creyó poder evitar la 
optittnuacion de su persecución dirigiéndose sobre Puente la Reina. De al i 
marchó á E»tella, de donde reunida con el tercer batallón, continuo sobre 
$, Martin de Cámpeso, Maestú, valle de la Borunda hasta volver otra vez a 
las inmediaciones de Estella, sin que en todo este gran círculo haya podido 
descansar, nj apellas comer un solo dia, por ir constantemente encima la men- 
'clonada columna de Oráa, especialmente la caballería del coronel Amor.

•„ Después de la acción de Huesa, los enemigos escarmentados huyeron toda 
I la itQche con tal precipitación, que á pesar de haber puesto las tropas en mo- 
l;v i miento al amanecer del dia siguiente, sin haber comido rancho, no me ha 
I sido posible darles alcance, habiéndolos perseguido por entre nieves y caminos 
I .casi intransitables hasta las mismas crestas del Pirineo, desde donde determine 
1 dirigirme ¿ esta plaza; pero habiendo sabido en el pueblo de Línzoam que 6t-0 
I-hombres al mando de Sagastíbelza tenían sitiado y en el mayor apuro en la 
[casa fuerte de Elizondo al teniente coronel Zugarramurdi, que con 120 hom- 
Ibres de voluntarios de Isabel n_y carabineros de costas y fronterp se defendía 
[-valientemente, determiné salir en persona a socorrerlos con la brigada del bri- 
I gadier Benedicto, lo que verifiqué con la mayor felicidad a favor de una mar— 
¡.cha forzada desde el pueblo de Zubíri al de Irunta en menos de ocho horas, y 
¡ en un día de tan extraordinaria nieve y ventisca, que solo el deseo de llegar a 
1 tiempo de evitar el sacrificio de tan valientes compañeros de armas t pudo hacer 
I disculpable la casi temeridad de emprenderla- Los enemigos se retiraron prect- 
I piladamente á la noticia de nuestra aproximación, habiendo aquella mañana 
| activado extraordinariamente el ataque, teniendo bastantes heridos, entre ellos 
| tres oficiales. Los sitiados ¿ nuestra presencia prorumpieron con vivas y acla- 
J maciones, y las tropas dieron por bien empleada tan trabajosa jornada, que 
I desandamos al día siguiente, volviendo á Zubíri, desde donde me dirigí ¿ esta 
I plaza el dia de ayer para darles algún descanso , y preparar nuevas expediciones 
I que conduzcan al exterminio de los rebeldes. El resuliado de tan activas perse- 
I cuciones ha sido haber los enemigos sufrido extraordinariamente en su fisico y 
¡ftioral, experimentado grande deserción, presentádose varios individuos con ar- 
| mas, contando sus terribles padecimientos, y animádose algún tanto el espíritu 
público con la continua vista y movilidad de nuestras tropas.

| Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Pamplona 10 de 
Febrero de 1834-=Excmo. Sr™Gcrónímo VaIdés«Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

Ejército de operaciones del norte de España.erExcmo. Sr.: Después de ha- 
! ber dado parte ¿ V. E. con fecha 10 del corriente de todas las operaciones eje- 
| culadas desde el 15 de Enero que salí de Vitoria hasta mi llegada á Pamplona 
leí 9 del actual,* debo poner en conocimiento de V. K.: que habiendo salido 
I el 11 para esta ciudad con la brigada del brigadier Benedicto, escuadrón de ca
zadores de la Guardia Real y artillería, ligera , después de haber dejado las ins
trucciones competentes al Excmo. Sr. conde Armildez sobre los movimientos 

I que deben ejecutar las tropas que queden en Navarra para seguir las persecucio- 
Iciones de Jos batallones que la devastan, y copias de ellas al general Lorenzo 
[ para cuando le permita el estado de su salud ponerse a la cabeza de las tropas, 
Ptuve noticia ¿ mi llegada ¿ Irurzun que 500 guipuzcoanos, al mando de Alza, 
(habíatv bajado á la Burunda y se hallaban en Echarri Aranaz. Convencido de que 
• ro aguardarían en aquel punto, y ya se habrían puesto en movimiento, conti— 
[ nué d-orden de mi marcha colocando ¿ ia cabeza el escuadrón de cazadores de 
| la Guardia Real, con orden de que se adelantase y los cargase si daba la casua- 
I Edad de poderlos.alcanzar donde pudiese ofenderlos. Efectivamente, los «nemi- 

habían ya puesto en marcha; pero quizás no sospechando que pudiése- 
piiosbacer tan larga jornada, teniendo noticia habíamos salido de Pamplona

102 aqüella mañana, no lo hicieron con bastante anticipación, y el escuadrón, muy 
adelantado al resto de la columna, pudo avistarlos casi al ponerse el sol a tas in
mediaciones de Urdiain, y no permitiendo el día poder detenerse ¿ aguardar la 
llegada de la infantería que iba para apoyarlos, los cargo sobre el camino; y 
ellos haciéndoles una descarga corrieron al pueblo y á la sierra que linda con 
ei mismo camino1', haciendo infructuosa cualquiera tentativa sobre ellos; ha
biendo resultado de la descarga herido levemente un cazador. Aquella noche 
las tropas durmieron en Echarri Aranaz,y los enemigos se dirigieron h¿cia>be- 
gura; y en el dia de ayer, después de haber dejado las columnas en Salvatierra) 
me adelanté a esta plaza con el fin de ganar tiempo para tomar las disposicio
nes convenientes para operar sobre Vizcaya. . ,

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Vitoria 13 de he- 
brero de 1834-=Excmo. Sr.=Gerómmo Valdés.=:Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

Por parte del mismo general en gefe se comunica al ministerio de la Guerra 
que en Vitoria se disponía la conducción a Santander de los facciosos conde
nados al servicio de Ultramar por el Real decreto de 24 de Enero último.

Según parte del capitán general de Aragón de 15 del corriente, el día an
terior debía caer sobre los enemigos situados en Verdun la columna del briga
dier Oráa, que debía ser eficazmente apoyada por la del brigadier Linares, que 
el mismo dia entraba en Sos.

El brigadier D. Ramón Gómez de Vedoya, gefe de la columna de la iz
quierda de Castilla la Vieja, da parte con fecha 12 del corriente desde Concha 
de Carranza, que'.con su columna y la del coronel Cosío había salido de Bal- 
maseda en la noche anterior con el fin de atacar á 4*10 facciosos que se halla
ban en el expresado Concha de Carranza, á quienes batió y dispersó completa
mente; y que habiéndose reunido después la columna del coronel Iríarte había 
emprendido su marcha á 1a Ncstosa con el ¿nimo de acabar de destruir á Castor, 
que con lo$ restos de su banda se había internado en el valle de Soba.

El mismo brigadier con la fecha del dia anterior confirma la destrucción de 
la partida de 22 caballos al mando del rebelde Garviras, que consiguió el te
niente D. Juan Díaz en el pueblo deCaladiano, matándole dos hombres y co
giéndole nueve, entre los cuales se encontró al titulado brigadier Quevedo, 
exento que fue de Guardias de la Real Persona, un sobrino suyo y'pn sargen
to con 14 caballos, que fueron conducidos ¿ Orduña, ¿ cuyo comandante mi
litar le previno el brigadier Vedoya que á dicho Quevedo y á cualquiera otro 
que haya usurpado el título de oficial, les aplique todo el rigor de la ley.

Pahes recibidos en el ministerio del Fomento de la junta superior de Sanidad ] 
de Andalucía.

Primero. Excmo. Sr.: Continúa disfrutándose de la mas completa salud en | 
todos los pueblos de este distrito.

Lo que manifiesto ¿ V. E, para que se sirva elevarlo ¿ conocimiento del 
S. M. la Reina Gobernadora. f

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 12 de Febrero de 1834*=Exce-l 
lentísimo Señor.=Miguel• Tacon.=Excma Sr. Secretario de Estado y del Des-] 
pacho del Fomento general del remo. , I

Segundo. Excmo. Sr.: El presidente de la junta de Sanidad de Montellano I 
me dice en oficio de 4 del corriente que desde l.° del mismo no se han presen-1 
tado en dicha villa nuevos casos de la enfermedad sospechosa que se ha padecí- I 
do en ella, y que se ha disminuido considerablemente el número de los enfer-1 
mos que antes existia, hallándose para convalecer los pocos que aun están ata- I 
cadas de aquel mal: lo que manifiesto ¿ V. E. para que se sirva elevarlo ¿ co- 1 
nocimiento de S. M. la Reina Gobernadora. !

Dios guarde ¿ V. E. muchos años. Sevilla 12 de Febrero de l834*=Exce- I 
lentísimo Señor.rzMiguel Tacon.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des- I 
pacho del Fomento general del reino.

De la junta superior de Granada,

Primero. Excmo. Sr.: A la junta suprema de Sanidad dtl reino dice con | 
e.ta fecha la superior de esta provincia lo siguiente:

♦» Excmo. Sr.: La junta superior de Sanidad de esta provincia tiene la satis- 1 
facción de manifestar ¿ V. E. que el dia 9 del corriente se cantó el Te Deum 
en el pueblo de Huetor Tajar, habiendo cesado totalmente ia enfermedad que 
afligía ¿ sus habitantes, como acreditan las adjuntas copias que se acompañan á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.”

Lo que traslado á V. E. para su superior conocimiento, y que se sirva ha- I 
cerlo presente á S. M. la Reina Gobernadora. I

Dios guarde á V. E. muchos años. Albolote 12 de Febrero de 1834-= I 
Excmo. Sr.=El príncipe de Anglona.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del | 
Despacho del Fomento general del reino. 1

D. Francisco Ñuño, alcalde ordinario y presidente de la junta municipal de I 
Sanidad de esta villa: Hago saber ¿ los habitantes de esta villa, como U divi
na Misericordia se ha dignado aliviarnos de la terrible enfermedad que nos ha I 
afligido en el espacio de 21 dias, y por lo tanto en acción de gracias al Todo
poderoso, ha dispuesto la junta municipal de Sanidad celebrar tan singular be* I 
neficio con una misa cantada y Te Deum en la iglesia parroquial. Reunámonos, I 
pues, todosal templo; entremos en la casa de adoración, y postrados al piel 
de los altares ofrezcamos el sacrificio en reconocimiento de las gracias que se 1 
ha servido dispensarnos la divina Providencia. La junta espera concurrirán to- I 
dos á tan justas demostraciones con un acto religioso tan distinguido, solemni- I 
zándolo con sus presencias; -y á lo que estamos obligados;-pidiendo También j 
por la salud de nuestra Reina Doña Isabel ii y su augusta Madre la Reina i 
Gobernadora, de ^uyas bondades ha disfrutado este vecindario , proveyendo en I 
su benéfico decreto de socorro á los infelices enfermos, con cuyasábía provi-I 
dcncia se ha atendido á todos; y por ello se han salvado á mucho» que se ha- |
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liaban á. las puertas del sepulcro. Dado en Huetor Tajar á 8 de Febrero de 1834- 
—Es topia.zzN uño.z=Es copía.—A'ngloná.

Yo el infrascrito secretario de ayuntamiento y de la ¡unta de Sanidad de 
esta villa &c. Certifico: que en el cuaderno donde ~se sientan las'¡untas de Sa
nidad que se celebran en esta villa ,’aparece la que copiada á la letra su tenor 
es como sigue: En-la villa de Huetor Tajar, y en 8 de Febrero de 1834, re
unido como lo tienen de uso y costumbre los Sres. que componen la junta mu
nicipal de Sanidad de ella, y lo son D. Francisco Ñuño, alcalde presidenta 
jy. Joscf García y D. Pedro María de León, curas ecónomos; D. Antonio 
Mellizo, regidor decano de*este ayuntamiento, vocal; D. Antonio Ortuño, sín
dico del común; D. Antonio Gallego, presbítero, vocal; D. Cristóbal Rodrí
guez, médico titular, y D. Francisco del Cid, vocal; se dio cuenta de un ofi
cio de D. Sebastian de Medina, médico comisionado por el Excmo. Sr.. capi
tán general de esta provincia, presidente de la junta superior de Sanidad de ella, 
para ia curación de la enfermedad que desgraciadamente se ha padecido en e-t* 
villaf conocida por el cólera-morbo asiático, y por el que manifiesta haber des
aparecido de un todo la dicha enfermedad del cólera-morbo, y lo que asegura 
igualmente el facultativo-titular de esta, por cuanto no existe ningún enfermo 
eñ ti dia, ni aunisíquíera levemente atacado; y con vista de los partes sanitarios 
de los días anteriores, acordó esta junta en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 19 de la instrucción de 25 de Agosto de J817, que se publique 
bando anunciando haber cesado la enfermedad epidémica que ha tenido afligida 
á esta villa, y que se celebre en el dia de mañana del corriente un solemne 
ft T>cumt al que asistirán los Sres. de este ayuntamiento y corporaciones de 
costumhre, y que con certificación de este acto se comunique inmediatamente 
Un satisfactoria noticia á la junta superior de Sanidad de la provincia por me
dio del Excmo. Sr. capitán general, su presidente. Lo decretaron y firmaron 
dichos Sres., de que yo el secretario certifico.rrFranctsco Ñuño. = D. Pedro 
María de Leon.nD. Josef García. = Antonio Melii?o.=: Antonio Ortuño.:=An- 
tonio Gallcgo.zrCi Utóbal Rodríguez.^Francisco del Cid.=Josef Sánchez. Lo 
inserto está conforme á la letra con su original que obra en el referido cuader
no de juntas, á que me refiero. Y para que conste pongo la presente que firmo 
en Huetor Tajar a 8 de Febrero de 1834'*=V.° B.°=Francisco Nuño. — Joscf 
Sánchez. =c£s copia-=Anglcna.

Segundo. Excmo. Sr : Como presidente de la junta superior de Sanidad de 
esta provincia digo con esta fecha á la suprema del reino lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La enfermedad reinante en la capital y algún otro pueblo si
gue con alguna disminución , como V. K. se servirá observar por la relación 
tfe fallecidos en los cuatro últimos dias que acompaño á V. E.( sin que haya 
ocurrido otra novedad desde el parle anterior, que estar en ejecución la obser
vación impuesta á las procedencias de Granada y su radio.

Lo que traslado á V. E., acompañando la nota de los fallecidos de que se 
hace mérito para conocimiento de V. E., y por si se sirve hacerlo presente
áS. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Albolote 12 de Febrero de 1834= 
remo. Sr^E) príncipe de Anglona*= Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 

despacho del Fomento general del reine.

[Estado del número de personas fallecidas en la ciudad de Granada en los
dias que se expresan.

Dias.
S,

Hombres. Múgeres.
Párvulos de 
ambos sexos. Total.

8 Febrero. . .. 20 31 ii 62.
9 id................. 12 17 13 42.

I L» id................. 12 19 10 41.
11 id................ 18 18 22 58.

. 62 85 5 6 2o3.

i
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.Uo anude» que mas cue

Observaciones. 1.* En el número de fallecidos van inclusos los que lo han 
I sido en los hospitales.

2.a En el mismo van inclusos los fallecidos de todas las demas enfermeda— 
Ides. Alboiote 12 de Febrero de 1834=AngIona.

Tercero. Excmo. Sr.: Como presidente de la junta superior de Sanidad de 
esta provincia digo con esta fecha á la suprema del reino lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La junta superior de Sanidad de esta provincia, en cumpli- 
I miento de las Reales órdenes que se le comunicaron por V. E. con fecha 4 del 
I actual , y en consecuencia de las providencias que acordó , y de que dio cono
cimiento á V. E. en 8 del corriente, ha llevado a electo la observación im- 

! puesta á la capital y pueblos inmediatos á la derecha del Geni! atacados de la 
I enfermedad reinante; estableciendo dicha observación en el modo y forma que 
i se acredita en la adjunta circular expedida á las municipales, y de que ha dado 
el oportuno conocimiento á las provinciales y superiores del reino. Como la 

[ Opinión facultativa de la Real academia médico-quirúrgica subsiste, y aun con 
esta fecha manifiesta á la Real junta superior de Medicina y Cirugía del reino, 

I no ser epidémica ni contagiosa la enfermedad reinante, se ha circunscrito la 
junta superior,á declarar únicamente la observación'de nueve días á las procc- 

j dencias de la capital y pueblos situados dentro del radio, estableciendo el cor- 
[ don para evitar la salida sin haberse extendido á situar la segunda linea; lo pri- 
¡ mero por la ninguna Fuerza que existe para ello, y lo segundo1 porque, á decir 
! verdad, no saldrá ya persona alguna de la capital ni de los pueblos en que aun 
[subsiste la enfermedad, que son muy pocos; y últimamente, porque el cordon 
les suficiente para la mas rigorosa observación.

«Al’dar cuenta á V. E. de tales providencias, no duda esta superior que 
asegurada lá salud pública de los demas pueblos con tal observación , se servirá 
prevenir á las provinciales de Jaén, Málaga, Córdoba, Murcia y Real Caroii- 

I na, se atemperen á tal providencia en ei ínterin no se declare estar en él caso 
(de aumentarse las sospechas; pues V. E. se servirá conocer los perjuicios que se 
[van á originar con las medidas impuestas por las citadas ¡untas limítrofes, y 
[que no siendo uniforrriés causan vejaciones indebidas. Lo que esta junta supe- 
Kfior tiene el honor de manifestar á V. Ei. para su superior conocimiento, y le 

muy satisfactorio merezca su aprobación.”

Ifig
Lo que tengo el honor de trasladar í V. E, acompañando la circular de 

que se hace mérito para su conocimiento, y por si tiene á bien elevarlo al so
berano de S. M. la Rí-ína Gobernadora. Dios guarde á V. E- muchos ¿ñer, 
Albolote 12 de Febrero de ltí34- = Fxemo. Sr. = El príncipe de A ntdona —- 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del Fomento general del reino-

Circular. Sin embargo de continar la opinión médica, según los datos que 
llegan a esta junta superior de Sanidad , de que no se padece en ía espita! ci 
íólera-morbo asiático, no puede dejar de manifestar queel carácter y número de 
enfermos y fallecidos debe-infundir sospecha de existir en la actualidad alguna 
causa extraña que produce en estos últimos dias aliteración en la salud pública.' 
y obrando con la franqueza y legalidad observada en todas sus comunicaciones 
deciara á dicha capital en estado de sospecha, con arreglo a] aríbu'o 5.° de ¡a 
instrucción sanit.ini de 25 de AgnMO de 181 , y sujetas sus procedencias á li 
observación de O día', y teniendo presente que en varios puchio* de ve_.i «e 
experimenta semejante fenómeno, como que en tales circunstancias los rru.e» 
se agravan, y nn.cn oíros oc diversa naturauza, m se circunscriben Iia punto-, 
sospechosos dentro de un radio tan corto, que prive rruíu unen»- -? - ; .e;x ,s
dependientes unos de otros de sus precisas relaciones y sub-.Men_i.is , :i.; nd ,<• 
la linca de observación de esta ciudad y ¿ dL^os pucblr» dei nu-'o cue a . 
tinuacion se expresa. Pinos Geni! , Huetor de bant.Ü.m, Feas , X \ , <_
car, por delante de Albolote v la Sierra de E.ivira f S «tu de Ruma . L j.tu
neas, la Malá , Padul , siguiendo la nu-.mi fod.t de huirá Nevaría h.M 
Genil , y quedando dentro de la ob.ervj1'-^ puchas que ai m ru: 
presan , los cuales quedan en o nu nea-ben con :.i c.ipM b.

La junta it;pcr¡nr al anunciar tai ir 
pueblos no se excederán en ¡o, dias Je <, 
pesuion expresada con la c¡uun-pc-sA>n 
y pide la humanidad, sin eauar n,o in. 
que la que es inevitable; pero i’acilitand' 
necesarios.

Esta superior asi lo espera de ías muniJpaies; en ia inre. ijer. i i de que 'era 
inexorable con las que aumenten la observación a mas diaa que ín, señalados.

Lo que de acuerdo de esta superior comunico á Y V. para >u inteligencia Y 
cumplimiento.

Dios guarde á VV. muchos años. Albolote 12 de Febrero de 1d.>4-=Fi 
príncipe de Anglona. =Joaquin ¿ayas, secretario. = Sres. de la ¡unta municipal 
de Sanidad de-...

Pueblos citados al margen de la circular anterior.
Alhendin, Ambrns, ArmílH, Atarfe, Beas, Belicena, Cajir, Churriana, 

Cenes, Cullar de la Vega, Chauchma, Dilar, Gavia la Grande, Gavia U 
Chica, Gojar, Huetor Vega, llijar, Jun, Monachii, Maraeena, O’.ura, Ojír 
jares, Purchil , Pulianas, Puiianiilas, Pe: igra-,, Santa Fé , Zubia.

Antes de situarse en Albolote el capitán general, presidente de la junta 
superior de Granada, publicó la alocución siguiente.

Granadinos: Vuestro capitán general, que no deja de procurar en cuanto 
esfé á su alcance el bienestar de la capital detesta provincia, teniendo que He
nar los^deberes que su destino le impone igualmente respecto al todo de ella, y* 
cumplir con las disposiciones soberanas, ha creído conveniente trasladar su re
sidencia interinamente á un punto próximo de ía capital, para ordenar desde, 
allí lo que convenga, respecto á las observaciones impuestas va por ia junta 
provincia] de Jaén á las procedencias de Granada, y para evitar i .s nulo que 
semejantes medidas, no sujetas á reglas fijas emanadas-de autoridad competente 
producen siempre. La fuerza disponible después de guarnecida la capital v adop
tadas otras disposiciones, se empleará lucra de ella en tan interesa: te oh-eio, 
y tengo la esperanza de que estas medidas de precaución y conveniencia pub.i- 
ca cesaran bien pronto con las causas que-la motivan.

Espero que H población entera, que ha presenciado mi conducta v fran
queza, se persuadirá de que mi único deseo es «.ooperar a bien , v no vera en 
lo dicho mas que una prueba de esto momo, sin dar «.abo-, a cuanto ia m.oe- 
volencta, pudiera unaginar.^Granada 11 de febrero de 1854.=:Li principe 
de Anglona.

La junta suprema de Sanidad dei reino ha expedido la circular siguiente:
La cesación de la enfermedad del lobera nvrbo en los diversos puiso que 

la padecieron, y su extimiun también en algunos distrito-, aíi.ci.ios por .a mis
ma dentro del remo, re.laman j»Mamen;e c» que se po:ig i termino a *as traba-», 
que restringiendo La libertad de las comunicaciones, atraen ai comercio perjui
cios de la nujor trascendencia. Enterada de cuo ia junta-suprema de bornead, 
y de que en lo interior solo existen. abun--s moto o-, de temor a.erca de ia sa
lubridad de la ciudad de Granada y una parte ile su rebuto, asi como en e. 
exterior solo hay algún rucio de la is.a ce ¡a Macera v .as A/«-res, ha c« n i- 
derado ser indispensab.e a «zar «os er.i-rpc. ¡míenlos ocasionad- >s por ias me-ndis 
sanitarias que se dictaron havta aquí m |';e..ni.:vne- «. mira aqueja ei.icime- 
dad. Al efecto, pues, la j..nia, c».>n aprobación de b. M. ia R.,;n\ O Sema- 
dora, y en conformidad de una Real orden que el Sr. secretan • de K>; i u \ 
del Fomento general del reino me .omunica con te.ha 8 de¿ a^tua» , ha Jete: - 
minado que se observen las deposiciones siguientes:

l.1 Se restablece en todo ci reino a su anterior estado la libertad de Ij> co
municaciones , tanto terrestres como marítimas, i bscr\.«n.b'-c c;: «o\ puer
tos de mar las reglas ordinarias ect instituto sanitario, sin que sea 
o interrumpir lis c&mun'icaciones bajo cualquiera p^texto, m ^r noticu> abe
nas deJ conducto del gobierno, m sin orden suia.

2.a No obstante el carácter en general benigno de ciertas enfermedades ma
nifestadas en la ciudad de Granada y en algún otro pueblo de >u vega, aqwe ia 
junta superior de sanidad, al tenor de la Real orden de 23 de scírcmbic ulti
mo v de tos reglamentos vigentes, atenderá al resguardo de los pu 
de su distrito por los medios que su prudencia ie dictase 
locales permitiesen.

Fn lo concerniente al exterior, permitiendo v.i ei cnmp.cio rc>tab»eci 
miento de la salud pública de U Habana y su provine;i con ta déMcion dc« co 
lera la secuia acogida de su» prov¿bea.ia> , «as cn.b..:»^ v 
plaza de ía Habana como ¡a> procedentes Je ¡os domas pu 
Ixi v de u»dc*s los de aque «a pane del be no mcjujiv' que .««.-¿«cu c>'n y

s. ti 
«_irtaun>un»..

es, lamo de duba 
ode ¡j ibj ac C.u- 
eCasen won ;xitcn;c
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limpia de sanidad y en buen estado de salud , serán admitidas desde luego á li- ' 
bre plática y comercio, sin mas demora que la indispensable para el expurgo de 
Jos equipajes de su bordo.

4» Lo mismo sucederá con las procedencias del resto del Seno mejicano y 
de ios Estados-Unidos de América, sin otras restricciones que las que están 
adoptadas por regla general como preservativas de la fiebre amarilla.

5.a Las procedencias de cualquier puerto de Europa que vinieren con pa
tente limpia de sanidad serán recibidas sin distinción á libre plática y comercio.

(5.a Se exceptúan de esta precedente medida, hasta quedar desvanecidas las 
actuales sospechas de la aparición del cólera-morbo, las embarcaciones proce
dentes de la isla de la Madera y las Azores; las cuales quedarán por ahora su
jetas á las medidas que están prescritas para los casos de patente sospechosa.

Todo lo cual, consiguiente á la Real orden mencionada, y de acuerdo de 
esta suprema junta, participo á V. para inteligencia de esa (superior ó pro
vincial), y su cumplimiento en los pueblos del distrito de la misma; sirvién
dose V. avisarme de ello. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 13 de 
Febrero de 1834.*=El duque de Bailen.=Sr. presidente de la junta (superior ó 
provincial) de Sanidad

El subdelegado principal de Fomento de la provincia de Badajoz ha dado 
parte al ministerio de Fomento de haberse verificado en aquella ciudad el dia 3 
del actual la proclamación de la Reiva nuestra Señora Doña Isabel ir con la 
mayor solemnidad, habiéndose esmerado á porfia el ayuntamiento, la guarni
ción y todos los habitantes en demostrar su júbilo, y la parte que tomaban en 
tan plausible ceremonia.

En el ministerio del Fomento general del reino se han recibido las prime
ras comunicaciones que, después de su instalación, dirige al mismo el capitán 
general de Filipinas D. Pascual Enrile, cuyas Techas alcanzan hasta 16 de Ages
to det año próximo pasado.

Se gozaba en aquellas islas de la mas completa tranquilidad, conservando 
sus habitantes la fidelidad y adhesión que siempre han profesado á S. M.; se 
disfrutaba también de una perfecta salud á beneficio de oportunas lluvias, y se 
habita' conseguido buenas cosechas de maíz y arroz , por lo cual había concedi
do aquél gefe permisos para la extracción del último con dirección á los puer
tos de ía China.

Para conocimiento del Gobierno remite un mapa del Archipiélago filipi
no, y da cuenta de que en U isla de Mindanao se encuentran los bosques de 
Teka, donde se halla la goma laca y la gutagamba, siendo ya el precio de es
ta 60 pesos fuentes el quintal, cuando antes tenian que procurársela del reino 
de Siam; y habiendo ya dado las instrucciones convenientes sobre el modo de 
recogerla para fomentar este ramo de comercio.

Dirige igualmente muestras de una mina de cobre, que hace dos siglos se 
sab;a existir en lo interior de los montes que separan la provincia de Cagayan 
de la de Hocos, y ha sido descubierta por los encargados de aquel general , aun
que se halla en terreno de los indios impeles llamados i^orrotes. Este metal ha 
sido ensayado con buen éxito por la maestranza de marina en Cavite para cla
vazón de los buques; y el general ofrece un segundo reconocimiento de la mi
na, que se ejecutaría en el mes de Diciembre por el encargado de construir y 
dirigir los altos* hornos de fundición de hierro.

Entre las providencias dictadas para el fomento del comercio, de que da 
cuenta aquel geffc para la aprobación de S. M., se comprende la concesión de 
amplios pasaportes á los buques de la matrícula del comercio para que puedan 
navegar por el término de dos años en los mares del O. hasta el cabo de Bue
na-Esperanza, y por el E. hasta las islas de Sandwich; evitando por este me
dio los perjuicios que antes sufrían de retornar al punto de su procedencia 
cuando no habían podido vender los efectos en el solo punto para donde se Ies 
concedía el pasaporte. También ha establecido un correo terrestre semanal des
de Manila hasta las provincias de Batangas ,Tayabas, las de Camarines N. yS. 
•y Albay, haciéndose el viage en 4-0 horas , que en otras ocasiones no se logra- 
ha por mar «a algunos meses por la combinación de los vientos monzones.

Autorizado <1 consulado por Real orden para comprar un ponion de va
por á fin de limpiar la barra del puerto de Manila y el rio Pasig, lo cual no 
había tenido aun efecto, se ha celebrado ya la contrata para llevar de Londres 

I la máquina y el casco de hierro; y á instancia del mismo consulado, y con au
diencia de ías autoridades, ha concedido el capitán general el correspondiente 
.perpu50 al capitán del bergantín Legaspi para pasar á las costas de Nueva- 
Eípaña con el fin de solicitar los caudales que existen en aquellos países perte
necientes al comercio de Manila.

Sobre estos anuncios recaerán las convenientes providencias soberanas; pero 
•por ellos se ve agradablemente el espíritu activo y eficaz que anima á las auto
ridades de Filipinas en favor del progreso de aquellas islas; y el Gobierno de 
S. M., apreciando tan digno zelo, se complacerá en remover todos los obstá
culos que puedan dificultarle, á fin de que el reinado de Isabel ir sea la épo
ca de prosperidad y ventura de todos sus pueblos por distantes que se hallen de 
su augusto solio.

REAL LOTERIA PRIMITIVA.

En la extracción celebrada en el dia de hoy han salido agraciados los nú
meros siguientes:

71, 39,85,6 y 53.
El premio de 2500 rs. vn. concedido en ¿ada extracción á las huérfanas 

de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de los víctimas del 2 de Mayo 
de 1808 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
día a Luisa de Vclasco, hija de Manuel, sargento de voluntarios de Calatayud, 
muerto en acción de guerra.

*qtsA db comercio.^Cotizacion de hoy á las tres de la tarde. *
EFECTOS PUBLICOS.

JoScrlpclohes sobre el grán-libro al < por too. c*o.
Dieta* id. ai 4 P» *©o, 474 á «p’d. f. voL y firme á prima de# p. too.

títulos >1 portador de 5 p. lóo, 541 al corifado: ¿4! á 47 d. f. óvtfíl 
Id. idt dt 4 p. 100, 47Í, 4, i y i á varias fs. (dentro de 60 días) vol. y firme: 48^ 

‘ y 4 á varias fs.,en firme á prima de 4 p. 100.
Vales oó consolidados, 00.
Deuda negociable del ¿ p* 100 á papel, 00.
Idv sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español, di al contado.

CAMBIOS*

Amsterdam, 00. 
Biyona, 00. 
Burdeos, oo. 
Hamburgo, 00. 
Lóodres a 90 dias 

374 * •

París rs-19 á 18. 
Alicante ácorropla-

^to paT.
Barcelona á pesos fs. 

* b.
Bilbao par á 4 d.

Cádiz # á # b. 
CoruOa 4 d. 
Granada if id. 
Máiaga i á 4 b. 
Santander pár. 
Santiago 1 d.

Sevilla par.
Valencia id. 
Zaragoza 4 d. 
Desatento de letras I 

á 4 p. 100 al afio. I

anuncios.

Observaciones justificadas y decisivas sobre que la fiebre amarilla pierde dentro] 
de una choia toda su fuerza cont/glaoce, y sobre que se precave tambieu y se cura de 3 
Un modo hasta ahora infalible, con la quina tomada por un método absolutamente] 
nuevo y distinto del que se ha usado comunmente. Por D. Tadeo Lsfuente: un tonto] 
en 8.° marquilla , edición de 1805 , A 10 rs. en rústica.—Descripción de lasplaütas] 
que D. Antonio Josef Cabanilies demostró en las lecciones públicas del afio de i8oi,I 
precedida de los principios elementales de la botánica. Un tomo eo 4.0 en dps vuld-l 
menes, edición de I827, á 30 rs. en rústica y 28 en rama. Se hallan en el despacho! 
de la imprenta Real.

Diccionario de Hacienda con aplicación ó España , por D. Josef Canga Arguelles, 
mioistro jubilado del consejo de Indias. Cuaderno 3.0 Se halUrá en la librería de la 
viuda de Quiroga.
____ Ouia de las madres para criar á sus hijos, ó medicina domestica de la primera
infancia: obra, que con varias adiciones de'un médico español, publica D. Autunio 
M^rla González y Crespo, bachiller en filosofía y en derecho civil, Individuo d- ‘a 
antigua academia de medicina y cieocias naturales de Madrid, y corresponsal de Ja 
central de medicina y cirugía del reino. Esta obrlra, una de las primeras que de su 
díase se han traducido en Espada , es muy útil no solamente á los padres y personas 
encargadas de la educación física de los niños, sino también á ios médicos y ciru a 
nos. Se vende á lo rs. en rústica en las librerías de Orea y en ia de Razóla.—Re- 
flexiones sobre el Cólera-morbo asiático, en que se mauificstap las principales causas 
<jue bao contribuido eficazmente á multiplicar los males que produce esta enferme
dad, V los mejores medios para evitarlos ó disminuirlos. Por D. Mariano Joscf Gon
zález y Crespo: médico de 1a corte, y director pur S: M. de los Reales baños de Tri
llo. Se vende á 2 rs. en las referidas librerías. Puede ir en carta.
. Elementos de Veterinaria escritos para el uso de los alumnos del Real colegio de 

Madrid, en los que se trata del exterior del caballo , sus enfermedades, remedios fice., 
por D. Hipólito Estevez: coosta de 2 tomos en 4.0, los cuales, aunque sirven de io
nios 5.0 y 6.° de la obra de Malats, se venden juntos y separados.-----Descubrimiento
y'-conquista de América, ó Compendio de la historia general del nuevo mundo, por el 
autor del ouevo Robinson, traducido del francés, corregido y mejorado por D. Juab 
Corradi ; 2.a edición en tres tomos en 8.^, con 3 mapas y los retratos de los conquis
tadores. Véndese á 48 rs. eo pasta, como asimismo se halla también dicha obra con 
una colección de láminas finas que represenruo los principales pasages, á 70. Se ha
llarán estas dos obritas en la libreril de MatutP.
— _Prontuario y breve instrucción de la táctica de caballería , para que con facilidad
y en corto tiempo puedan aprender á maniobrar y usar de sus armas los militares de 
esta clase, é igualmente los individuos que componen 'a milicia urbana; recopilada 
del reglamento adoptado para ia caballería del ejército: un tomo eo 8.° Se hallará 
á 5 rs. en rústica en la librería de Cuesta.
-------Novísima semana santa en castellano , según la traducción del doctor D. Jocqutn
Lorenzo Vlllanueva, aumentada con tod'i la semana de pascua, adornada con 8 lá
minas finfcS, y puesta en 12.° meuor, tamaño cornudísimo para el bolsillo, á 10 rs. 
én pasta , 14 en fina y 24 en relieves de colores á la francesa.—Observador nocturno de 
Aladrid, ó Diablo cojuelo, nueva edición en 2 tomos eo 16.0 con láminas, á 13 rs 
rústica y ift en pasta.—Vida de Federico, barón de Treück , con un compendio his'ró- 
rico de Ja de su primo: nueva edición eo 2 tomos eo 16.0 con 6 láminas, á 13 rs. rós 
tica y 16 en pjsta.—Diablo verde en la setva negra, ó'Félix y Dorotea: un tomo 
en Ifí.° y lárafna, á 4 rs* rústica y 6 en pasta-—Luisa y Augusto, ó ta cabaña de Hitn- 
more, novela ingleáa : un tomo en 8.° con láminas, á 10 rs. rústica y 12 en pasta.— 
Compendio de la historia de los árabes, SU dominación y gucrrac (D Espada desde 
Viit, ó Valuó, califa Ommiadita, hasta su expulsión por el Rey tí. Fei’pe 111, escri
to eo fraftees por el caballero Florian, traducido al castellano y puesto en un tomo 
en 8.°, d 8 rs. rústica y 10 en pasta. Se hallan de venta en Modr-id librería de Mu- 
naiz y Miliaria, donde se darán eo todas estas obras y demas de su fondo, un ejem- 
p.ar gratis en docena, 3 en 25, 7 eo 50 y 16 en 100.
-------El Pobrecito hablador, revista satírica de costumbres por el bachiller D. Juan
Perez de Munguia, 14 cuadernos en 8.°, que se hallan de Venta á 2 rs, cada uno eu 
la librería de Escantilla, con ia carta panegírica de Andrés Niporesas á un ral Doo 
C emente Diaz, en contestación á cierta satira contra el Pobrecito habiuaor. El nú
mero t.° tiene por epígrafe: Quién es el público , y donde se le encuentra V El 2.°: 
Sátira contra los vicios de la corte. El 3.0: No se lee porque no se escribe, no se es
cribe porque no se lee. Carta á Andrés, escrita desde las Buturcas por el Pobrecito 
hablador. El 4.0 : ¿Qué cosa es por acá el autor de una comedia 7 Empeños y desem
peños. El : Sátira contra ios malos versos de circunstancias. £16°: Carta 2.a es
crita á Andrés por el bachiller. El 7.0 : El casarse pronto y mal. El 8.°: El castella
no viejo. Robos decentes. El 9.0: Reflexiones acerca del modo de resucitar el teatro 
español. El 10: Que trata de lo que se verá. El II: Vuelva V. mañana. El 12 : fcl 
mundo todo es máscaras ; Todo el añu es carnaval. El 13: Conclusión, El 14: Hubo 
lo que tenia que hablar y espiró. Muerte del Pobrecito hablador.
——■Los suscriptores á la primera y segunda ¿ríase del nuevo periódico filarmónico 
pasarán á recoger el primer cuaderno del primer trimestre que contiene : el dúo del 
segundo acto de la Norma para dos tipies, ó tiple y contrajo, para canto y piano- 
y dicho dúo y la introducción de la misma ópera para piano solo: todas.Ja*-demtr- 
piezas de la Norma sepubllcaráo en los cuadernos sucesivos, para ambas cl*ses. Ae 
admiten suscripciones á este periódico á razón de 36 rs. por trimestre, para cada cla
se en los almacenes de música de esta corte; en donde se dará el prospecto gratis, 
y en las principales librerías de las provincias.
— —Se halla vacante la plaza de arquitecto titular de la ciudad de la Corulla,: la do,-, 
tacion consiste en. 500 ducados anuales, pagados por los fundos de propios. Los pre
tendientes dirigirán ios memoriales, francos de porte, dentro del término de dos me
ses al secretario dei ayuntamiento de dicha ciudad.
— ■ •-En virtud de providencia del Sr. Balsera, teniente corregidor de esta villa , re
frendada del escribano d->1 número Martínez, se saca á pública subasta por térmtno 
de 30 dias una casa situad* eo el lugar de Fueulabrada y su calle de la plaza con va
rias tinijas y otros efectos que existen en ella, tasado todo en 24.719 rs ; Uq.a es
cribanía del número del mismo pueblo en 6500 rs.: una tierra y cu.ttro retamares en 
término del propio y otro en el de la villa de Humanes, valuados en 4025 rs., cuyas 
fincas corresponden á la testamentaria de D. Antonio Félix Panadero, vecino que fue 
de dicho lugar. Las posturas se admiten ante ei referido juez y por la citada escri
banía. • '?
——Para Maúlla saldrá del puerto de Cádiz á principios de Abril la fragata española 
nueva S. Femando, al maodo de su capitán D. Pedro Sosvilla., alférez de tragatu 
graduado de la Real armada; admite carga y pasageros para los'que tiene las mvjo- 
rés comodidades en dos espaciosas cámaros. La d«$pocha eu Cádiz su dueño D. Joscf 
María Viniegra, yen esta corte D. Juan de Guardamino, del comercio, calle de Pos
tas , núm. ,5.

suplemento


